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PRIMERA PARTE

La crisis de la e(UficacióD.

Particulares del acta de la sesión celebrada por el Consejo Direc­
tivo el dia27 de mayo de 1922, referentes a una propuesta for­
mulada por el Sr. junoy, en relación con la crisis de trabajo en
el ramo de la construcción en Madrid.

«..... El Sr. Junoy advierte al Consejo que, como Vocal patro­
no designado por el Instituto para formar parte de la Junta del
paro de Madrid, ha de hacer constar su extrafieza de que el ci­
tado organismo no se haya reunido, hecho sobre el cual llama
la atención, muy especialmente por la grave crisis de trabajo
que se avecina en el ramo de la construcción para el próximo
otoño. En suvirtucl, invita al Consejo a que le indique la.s ges­
tiones que haya de realizar para evitar aquella anomalfa, osi,
en otro caso· procede que el Instituto tome algún acuerdo sobre
el particular '"

"El Sr. Mora, en calidad de representante obrero de la mell­
cionada ] un ta del paro, recordó la historia de la misma y el
nombramiento que hizo, en la primera reunión celebrada, de
Una Ponencia para redactar las bases de su organización, las
cuales fueron presentadas el aila 1915, sin que desde tal fecha
se haya vuelto a reunir; por esta razón hácese solidario de las
manifestaciones del Sr. ]unoY.J1

"El Sr. Largo Caballero dice que no se explica bien el hecho
de que en Madrid, en donde hay un exceso de población cOn re­
lación al número de casas y una escasez notoria de viviendas,
se anuncie que va a producirse una crisis de trabajo para los



MTIN. Biblioteca Central

-4-

obreros de la construcción, y por ello estima que se hace preci­
so que las personas que intervienen en estas cuestiones digan
claramente la causa real y verdadera de ese fenómeno. Afíade
que la Junta del paro, si alguna solución puede adoptar. no será
ciertamente tan inmediata que pueda evitar la mencionada cn­
sis; declara que, e~peci~1ll1enteenM~qrid, uno de los proble­
mas que más directamente se relacionan con la edificación, es
el de la urbanización del extrarradio, cuyo proyecto, aprobado
en la parte técnica, está paralizado por causas económicas, si
bien hace COl),~tarql,te(qejlla.da.iset'yin~~~0~h9~~ospropósitos
de cualquier Gobierno que, convencido de la necesidad de pro­
ceder al ensanche de Madrid, pretenda facilitar trabajo a los
obreros, si los propietarios y la Cámara de la Propiedad se nie­
gan sistemáticámentea edificarel'llas afuerás.»

«$Ostiél1éque en> toda clase de industrias se ha iniciado una
verdaderaofensiva>porparte de la clase pa tronal, que consiste
en producir crisis de tra1;)ajoartip,ciales, y recop.oce que, si es
exacto que los obreros han aumentado su salario con relación
al precio de lassubsistencilil$, depiclolillo.cua.llílS pa.tronos, aca­
so aprovechándose de las cirqInstlilllcia.sporque atraviesa la
orglilnizacipn obrera española. pretenden triunfarell sus pro­
pp;:¡itO$, 110 debe olvidarse tampoco que las clases trabajadoras,
~iJleganª¡¡,dq1J.irir)..Ina fuerte organización, utilizarán losrnis­
mos procediIDientosq1J.e b,oy tratanq!'::emplea.r los patronos.
Termina diciendo que ~l y.los .dir;ec.tores> dejas or;ganizaciones
obrerasquerepreSentas9n partü~aFi()sdequelos conflictos del
tr¡¡.bajo encuentren soluciones· razonables y de justicia, sin ape­
lar a procedimientos de violencia, y en tal sentidohállasedis­
puesto cQnlamayor yolllntad a cooPerar, per()Q1J.e es preciso
no 01victar que eSa l<¡l,bQr sería totalmente inefic<.lzsi Jos traba­
jadores.advirtiesen que los patrou()s no actúan con toda lea1t¿¡,d
y desinterés enesaobra, encaminada a hallar soluciou,es jus.~as
ªlos Probl~massociales..»

«.&:I~r<.A.ltl.rcón. declara q1J.e jamás ha o.íqo> ~;¡¡:presarse <¡.l
Sr. Largo Caballero con tanta sinceridad cQJl:),910.h1:l. he<:ho en
el.qfacte(.q.qy,r.ª?911 PPrla q1.le suscri1>e~t1 a,~s>Oluto todo 10
que 1:l.ca,1><J.lÍee4éP0u,erep. gl.).a,lltoa,11110QjOgpQl0g(;:b.en vep.ti1ar­
§eestascuest~onesicte(;a,r<í<:~(;:r sqg¡~h pl.).esto ... que •entiende
!guª,lmenteqllelas 111 Cb,i/l§ eu,tr1. el (;¿¡,pitaJ y. eltraOajOJ10 qebe.n
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resolverse nunca por medio de la violencia, sino en .el· terreno
de larazónydelajusticia,. Estima· que, si ha· habido .yhabrá
abltsos por parte de lafuerza.capitalista, también se han dado
yse darán por las fuerzas trabajadoras, pero que no hay más
remedio qne reconocer qUe la actitud adop.tadapor el capital
obedece a algún motivo de fundamento, y que el hecho cierto
eselretraimiento que ex.istepara la edificación, debido quizá
ala incertidumbre de los propietarios respecto al tiempo que
han de tardar en lasconstrucciones.:t

..Concluye expresando su satisfacción por haber escuchado
tas manifestaciones de la representación obrera, y afirmand.o
que, colocada en esa posición, tendrá a su lado, para resolver
los conflictos de carácter social, a la clasepatronaL~

«El Sr. Junoy recti flca, haciendo constar que en Madrid, qUe
es adonde él Se ha referido, no existe el propósito apuntado
por el Sr. Largo Caballero, por parte de los patronos, y que
puede asegurar que no ha habido ni uno solo,eu el ramo de la
construcción, qu.e· se haya lamentado de que la cIase obrera
percibiera jornal alto.»

«Insiste en et deseo que le 118: qnimadOªl pJªme.are?tedeba·
'te,\q1.le no ep otr.o ql.leéeldeever si la junta delparo po4íahacer
algo, ose encontraba el· medio de •evitar oatenuat la crisis 4~
trabajo, la cual, a su juicio, no es debida a loexcesi vo de losjor­
'lmles nia la limitaci6n dela jornada, sino ala falta dedemanda.:t

..ElSr.Lal"go Caballero insiste en que la Junta del Paro de
Madrid carece demedias económicos queje permitan hacer
ftenteala crisis que se anunda,y que este problema, aunque
se presenta con carácter local para Madrid. en el ramo de la
construcción, puede hacerse extensivo a toda Espafia y a toda
claSe de trabajos. Recuerda la proposición que en'el Pleno del
Instituto se presentó por los patronos pidiendo la prolonga<;ión,
>~m ciettoscasos,deJa jornada, envisca de.que ••. no. era. posible
bajar los salarios por lacarestia de las subsistencias, noobs­
tante lo cual, continúa la ofensiva para la baja de los jornales,
hallando la causa de esto en que los patronos, después de pre­
tender una compensación, que no lograron, de carácter ecouQc­
mico,intentanUamar Iaatención del Poder público para.q!le
<ceda a las peticiones que durante .• tanto· tiempo vienen soste­
niendo. Dice que si en el ramorle laedificación.se·producela
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crisis de trabajo, y como consecuencia de ella se rebajan los
jornales, los patronos de otras industrias imitarán el ejemplo y
t1"ataránde disminuir también los salarios a sus trabajadoreS,
porque aunque haya patronos que opinen de distinta manera,
nopodran sustraerse a la corriente general.»

"Planteada en estos términos la cuéstión, sostiene que el
obrero debe conocer la verdadera situación de las industrias, a
fin de que, cuando se presenten estos conflictos, se les pueda
exigir un sacrificio, sabiendo que no ha de ser estéril. Añade
que 110 pueden achacarse estas crisis exclusivamente a la jorna­
da ni alas salarios, y que urge procurar a todo trance que las
subsistencias estén niveladas con aquéllos.»

«Habla de la desmoralización de la clase patronal, como con
secuencia de las excesivas ganancias que ha obtenido, :Y termi·
na insistiendo en su pensamiento de que la realización del pro­
yecto de urbanización del extrarradio de Madrid puede, en par­
te, resolver el problema.!>

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de Trabajo expone su opio
nión personal sobre este asunto, señalando los dos caracteres
que ofrece el paro, endémico y agudo, y las soluciones que para
remediarlo transitoriamente se habían adoptado en otra ocasión
por el Ministerio, y considera conveniente y práctico que el
Instituto, al exponer el hecho indicado porel Sr. ]unoy, estudie
e 'indiqUe al Gobierno los medios que estime acertados para
c"Únjurar esta crisis de trabajo, a fin de que el Po.der público
pueda resolver con conocimiento de causa.»

«El Sr. Junay afirma que los patronos del ramo de la cons,
trucción en Maddd no sufren la desmoralización de que ha ha­
blado el Sr. Largo Caballero, pues tampoco lograron las ga­
nancias excesivas que disfrutaron otras industrias por influen­
cia de la guerra.»

«Los Sres. junoy y Alarcón se adhieren a lo propuesto por el
Sr. Subsecretario del Ministerio del Trabajo.»

«El Sr. Martín Alvarez afirma que, a su juicio, la aprobación
del proyecto del extrarradio no servká de remedio.a'lmal, por­
q'lle la razón de quena se edifique no es la taltadesolares,sino
.el desequilibrio entre la capacidad económica del consumid@¡t
y el precio de coste de la construcción, lo cual no se evitará más
'que intensifica!bd'O 'la producción.»
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«Rectifican brevemente los Sres. Subsecretario del Ministerio
del Trabajo y Martin Alvarez, ya propuesta del Sr. Presidente, el
Consejo acordó que se dirija una comunicación al Ministerio
del Trabajo, en la que sepa¡ ticipe que ell11Stituto se preocupa
del problema, que está .dispuesto a trabajar para su solución
en la esfera quele compete, pero que, teniendo éste un aspecto
que incumbe al Ministerio de Hacienda, otro al de Fomento y
otro al Ayuntamiento de Madrid, llama la atención del Gobier·
no, por si cree que debe hacer alguna gestión con respecto a
estos organismos."

«Igualmente acordó el Consejo nombrar una Comisión inte~

grada por un representante patrono, otro obrero y las Direc­
ciones técnicas para que preparen la oportuna Ponencia... .. :&

La Comisión a que se refiere el acuerdo anterior la formaron
los Sres. Rodríguez de Viguri,Pérez Infante y Junoy,asesora~

dos por los Directores generales de Legislación y Acción So­
cial y de Inspección y Trabajo. Esta Comisión presentó su po­
nencia al COnselo, el cual, tras detenida deliberación, aprpbó la
redacción definitiva del informe, que fué remitido al Sr. Mims­
trode Trabajo, Comercio e Industria, con el sig'Uiente oficio y
anejos que se insertarán como apéndices:

Comunicación de este Instituto dirigida al Excmo. Sr. Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria en 31 de mayo de 1922.

«Excmo.' Sr.: En sesión celebrada por el Consejo de Direc·
cióp. de este Instituto el día Z7 del corriente, el Vocal patrono
Sr. Juno}, n~presentantede la Corporación en la Junta del ¡:Jaro
organizada por el Ayuntamiento de Madrid, hizo notar la inac­
ción de este vrganismo, y expuso la necesidad de prevenir una
gran crisis de trabajo que amenaza, para el otoño próximo, en
tos oficios del ramo de la construcción enest(l capitaL

El Co'nsejode Dirección, después de una discusión detenida,
acordó estudiar el problema y trabajar para su solución en la
esfera quele compete, a;cuyo efecto designó una Ponenciainte­
grada por Vocales de las distintas representaciones y ¡por las
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Direcciones técnicas del Instituto; pero, teniendo dicho proble­
ma, asicomo las soluciones que al mismo puedan hallarse, as­
pectos diversos que incumben a los Ministerios de Hacienda y
de Fomento, y especialmente al Ayuntamiento de Madrid, el
Consejo acordó asimismo llamarla atención del Gobierno sobre
la gravedad de la crisis por que atraviesa la industria de la edi­
ficación en Madrid y sobre la relativa inminencia del paro for­
zoso que amenaza a los diversos oficios de un ramo en el cual
encuentra sus medios de vida una gran parte de la población
obrera madrileña, por si el Poder público entiende que una ges·
tión de los indicados organismos pudiera ser de eficacia para
prevenir el malo atenuar sus efectos.

Lo que, en cumplimiento del mencionado acuerdo, tengo el
honor de ponerlo en conocimiento de V. E.

Dios. etc.-El Presidente, Eduardo Sane y Escartin.ll

Real orden del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria
de 10 de junio de 1922.

«Excmo. Sr.; Con el fin de que por este Ministerio puedan
recogerse todos los elementos de juicio convenientes antes de
dictar o proponer disposiciones que tiendan a prevenir la crisis
de trabajo que amenaza para el otoño próximo en los oficios del
ramo de construcción de esta corte,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el Ins­
tituto de su digna presidencia St:.illhOrme a este Ministerio, con
el concurso de las representaciones patronal y obrera, acerca
de las:medidas y soluciones que estimen. oportunas.

De Real orden lo digo a V. ~.él. lQsefectos indicaqos. J:)ios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid 10 de junio de 1922.­
Abilio Calderón. -Sr. Presidente del Instituto de Reformas
Sociales.»

Comunicación del Instituto, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria en 14 de octubre de 1922.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Realorden de 10 de ju­
nio último, tengo el honor de remitir a V. E. el informe que,
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respecto a la crisis del traba jo en el ramo de la construcción de
,'\ladrid, ha aprobado el Consejo de Dirección de este Instituto,
en sesión celebrada el día 9 del actual, juntamente con lás Me·
morias y anejos a que en dicho informe se hace referencia y que
el Consejo ha acordado unir al mismo.

Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 14 de octubre de 192'2.-El Presidente, Sattz Es­

cartin.»

Informe relativo a la crisis de trabajo en el ramo de la construc­
ción de Madrid que el Instituto de Reformas Sociales eleva al
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, en cumplimiento
de la Real orden de 10 de junio de 1922.

El Instituto que tengo la honra de presidir, cumpliendo lo dis­
puesto en la Real orden del Ministerio del digno cargo de V. E.,
fecha 10 de junio del corriente afio, pasa a informar a V. E. acer­
ca de la crisis de la edificación, para lo cual ha creído de su de­
ber reunir la mayor suma posible de antecedentes, no sólo de
los datos que integran el problema en nuestro país, sino también
de las soluciones con que en otros Estados se ha atudido al re·
medio de análogas anormalidades.

Una Memoria encargada previamente al Sr. Fabra Ribas
sirvió de base a los trabajos del Consejo de Dirección, y con
vista de los informes que la Federación Patronal y la Casa del
Pueblo de Madrid han publicado a este respecto, ha procurado
completarlos con antecedentes relativos al número de obreros
que integ'ran los diferentes ramos de la edificación de esta capi­
tal, de los precios de los solares, de las alteraciones experimen­
tadas en los últimos nueve aflos por los principales materiales
de la construcción y de los impuestos municipales que en Ma­
drid, y en alguno!'> de los principales Municipios espafloles, se
vienen aphcando e influyen directamente sobre la edifica­
ción.

No todos estos datos han podido llegar a conocimiento del
Instituto, que sin embargo no ha querido demorar la redacción
de este dictamen, uniendo a él, como anejos, algunos de los an­
tecedentes que ha podido consultar y que con acierto y escru-
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pulosidadhan sido redactados por funcionarios adsol"itos a la
Dirección 2.a de este Instituto.

Con verdadera satisfacción ha de elogiar el Consejo el tra­
bajo realizado por el Sr. Fabra Ribas, que ,en plazo brevísimo
ha reunido antecedentos ,y datos de la mayor parte de los paí­
ses, y con él coincide en la apreciación de que, para plantear de­
bidamente el problema de la crisis de la edificación y resolver­
lo con acierto, sería forzoso conocer el número de obrerospa­
radas, no solamente en este ramo de la industria, sino también
en los restantes, lamentando que no ~xista en nuestro pais un
Registro del paro forzoso que permitiera, con el de colocaCio­
nes, conocer la distribución de la rnanode obra, primer dato
necesario para el conocimiento del problema, ya que éste afec­
ta, no solamente a Madrid, sino al resto de España, y cualquier
variante que en el trabajo de la edificación se realice ha de re­
p.ercutir forzosamente en otras ramas de la industria.

El hecho de que las Cortes, en cumplimiento de acuerdos in­
ternacionales, hayan consignado en los vigentes Presupuestos
un crédito de 500.000 pesetas destinactoal socorro ctel paro, es
un síntoma de que el Estado comienza a preocuparse del pro­
blema, siendo de desear que persevere en este camino y sumi...
nistre,en el'plazo más breve posible, todos los medios y ele­
Jnentos necesarios que para su eficacia requiere esta importan­
tísima función.

Como se propone en la Memoria, la solución a la crisis de la
edificación hade buscarse principalmente en el fomento de la
misma, buscando medios de que los obreros empleen su activi­
dad en trabajos productivos que, acrecentando la riquezapú­
blica o difundiendo el bienestar entre las más humildes .clases
sociales, den adecuada ocupación a los obreros aptos yespecia­
lizados en este ramo.

Por ello, en cuanto se refiere a las edificaciones públicas, el
Instituto entiende que es necesario interesar del Poder público
que, con toda rapidez, se inviertan los créditosdispollibles del
actual Presupuesto, donde se consignan partidas de importan­
da para el comienzo o continuación de numerosos edificios pú­
Micos, cuidando que se tramiten con rapidez los expedientes
necesarios para el anuncio de las subastas y concursos, impi­
dieudoque, al finalizar el ejercicio y por aplicación de los pre-
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ceptos de la Ley de Contabilidad, tengan que anularse gran
parte de los créditos por no haber podido ser utilizados debida­
mente. A esta acción del Estado ha de corresponder análoga
actuación de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos,
adoptándose las neeesanas garantías para que los créditos des
tinados al efecto no se in viertan en otras atenciones y pueda,
al mismo tiempo que encontrar ocupación gran cantidad de
obreros, mejorarse la deficiente instalación de muchos servi·
cios públicos.

Además de la in versión de las cantidades desHnadas a este
objeto en los Presupuestos, labor que no exige sino celo y acti­
vidad por parte de la Administración, es forzoso demandar del
Poder público otras medidas que exijan tal vez modificación
de preceptos legislativos, respondiendo a iniciativas que en va·
rias ocasiones han tenido expresión en el Parlamento, para 10
que sería suficiente que las cantidades cuantiosas que, por al·
quiler de edificios destinadGS a servicios públicos, se satisfacen
por el Estado y otros organismos oficiales, puedan ser debida­
mente mGvilizadas.

A tal fin, podrían adoptarse dos procedimientos: o la emisión
de un empréstito a cuyo servicio de intereses y amortizacióta
se atendiera con la cantidad que se satisface por el alquiler, o
bien fomentando la creación de potentes Sociedades construc,­
toras que acometieran la labor de construír los edificios para
reembolsarse mediante el pago de las cantidades que anual·
mente se consignen para estaatenciÓll.

En cuanto a las edificaciones privadas, urge fomentar por
todos los medios la construccíónde edificios, como se indica eta
la Memoria, y satisfacer de ese modo la angustiosa necesidad
de viviendas que la clase proletaria y la medía, aun en .sus
miembros de más desahogada posición, experimentan, no sólo
en Madrid, sino en la mayor parte de las ciudades españolas.
Aun reconociendo la buena intención que la guiaba, no ha po­
didodar todos los efectos que de ella se esperaban la limita
oión de precíos de alquileres intentada por el Poder público, y
tan sólo de 1a abundanda de edificios y de las facilidades que
se concedan .a aquell.oscuyosalqllíleres no excedan dedeter-­
'ulÍnado Hmite se puede esperar la solución de ullconflicto que,
influyendo notoriamente sobre el precio de la vida en las grala-
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los tanto técnicos
los diversos grupos de la edifica·

interesados
necesaria la linlitadón

actúa en esta materia el Banco lIipoleicail"ío
forzoso intentar también aqueIlas reformas le!;ís:lativ'as

necesarias para que se abra cauce y
or.gani:~al·se y desenvolverse las tomando
de las constituidas la Gran que tan fructíferos
resultados
tución inllpt'Vi'l1':)'","

ci6n.
Pero la necesidad más es la de dar facilidades

o·,."""nl1,,,<: al para que halle en la rnln"trnrrit'll1

de viviendas y ello, cir-
cunstancias y accidentes que escapan a la acci6n del Poder
ptí,blíc(), sólo ser fomentado por el mediante una
polítilca fiscal que, en vez de servir de obstáculo al desarrollo

eUlllCaCl()!1, la aliente y desarroIlar.
Por sistema al para la

apertura de la Gran Vía de Madrid, debe solicitarse del Poder
ptíb1:lco la exenci6n de Contribuci6n territorial, así como de toda
clase de impuestos para todas las edificaciones
cuya licencia de construcción se pida dentro de un deter·
HH lHllUCJ , que no debe exceder de seis meses, y cuya construcci6n

siempre que en los en dichas casas
se construyan no renten a determinados
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-edíficarse, permitirí~ favorecer el rá.pido destino a viviendas
.de las grandes extensiones de solares que han quedado en el
ensanche de Madrid, y que tal vez, si el, proyecto del extl'arra·
dio lleg'a pronto a realizarse, queden, durante muchos afias,
.deteniendo el avance normal de la urbe.

Ndtorio es también que los Municipios pueden influir en el
valor en venta de los solares, enajerlando a precio~ módicos las
parcelas edificabIes que posean, que en alguna localidad, como
-en Madrid, tienen bastante importancia, siempre que los como
pradores destinen Jos terrenos a la edificación inmediata de ca~

saS cuyos cuartos no alcancen precios superiores a los lfmites
de que anteriormente se hizo mención.

En casi todas las informaciones que sobre la crisis de la edi·
ficación se han formulado se da una importancia, que el Insti­
tuto juzga en algunos extremos exagerada, a la carestía de los
transportes.

Difícil es que éstos puedan obtener una reducción inmedia·
ta, puesto que, en esta medida como en otras relativas a ra
-desgravación arancelaria, todo lo que se hiciera por favorecer
la edificación sería a expensas de ottos grupos de industria,
donde encuentra colocación y empleo la actividad productora
de nUmerosos patronos y obrepos¡ pero el Instituto cree, sin
embargo, qne eS forzoso interesar del Poder público que no su­
fran aumento las actuales tarifas en lo relativo a los principa~

les materiales de construcci6n, y especialmente considera de
urgencia inapIélzable la l"egularizaclón en los servicios ferro­
viarios y el aun1ento de la capacidad de transporte de nuestras
1fhea$ t5ara evitar las interrupciones y retrasos, pues en la ca­
resUa de la constrncción es indudable que influye en propor·
ción digna de aprecio la: intermitencia con que los materiales
de construcci6n llegan a manos de los que Jos han de utilizar,
obligándoles a retardar el término de los trabajos
cer a veces sálarios inútiles.

Revestirán las SOll:1clOneS propuestas carácter de generaH·
<laden toda Espaf1a, pero no puede menos de hacer notar el
Instituto que el problema reviste caracteres más agudos en la
capital de EspafIa y que urge en eIta adoptar medidas que evi­
ten las consecuencias del paro. A ello puede contribufr en gran
mart.era el Municipio, emprendiendo con actividad y rapidez la
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tanneéesarla utbántzaciófi dé!.! extt:'at~tadi(), 1'01' 10 cual este
Instituto une aStí dietámen, comO anejo, el' lurninosísimo infor­
me que el Director genera,f,D. José MarV'á, ha prese:lttado a la
ponencia que entéridió en este asUnto,

EstÓ5 son! los medios qUé él Estadó y 1asCorporacionesr~

cales tienen en sus manos para atenuar el rigor de la crisis
obrera que se ha producido por la extrema escasez de obras de
nueva planta; pero el remedio eficaz de este gravísimo mal ha
de buscarse en la manera de atacar la causa que 10 produce, y
como ésta es el gran encarecimiento que la construcción ha te­
nido en estos últimos ailos, es preciso que todos los que inter­
vienen en ésta se presten a colaborar a la rebaja de su coste: el
dueilo de terrenos, renunciando a los precios exagerados con
que soilara un día al presenciar el rápido encarecimiento de
las cosas; los capitalistas, contentándose con un interés mode­
rado, como siempre han producido las casas, que, por otra par­
te, tienen la ventaja de una gran permanencia y de una senci­
lla administración; los constructores o contratistas, perfeccio­
nando y abaratando la construcción por el empleo de la maqui
naria y de los procedimientos modernos y reduciendo también
SUs aspiraciones en cuanto al beneficio industrial, y, finalmen­
te, los Qbreros,itltensificando la producción, es decir, aumen­
tando el rendimiento de la mano de obra. De esta manera, pres­
tando todos estos factores el leal concurSD que lagraveda.d de
las circunstancias demanda de ellos, con un régimen de sitlce­
rapráctica de la legislación social y respeto a todos l()sder~~

chos de la ciudadanía, se conseguiría, gracias a la satisfacción
interior de los elementos que integran la producción, el apaci­
guamiento de las contiendas sociales, que permitirá en poco
tiempo remediar la grave crisis que todos lamentamos.

Por último, ante la importancia del problema, y en la espe­
ranza de que ello pudiera servir para acercar los diversos ele­
mentos que intervienen en la producción y hacer desaparecer
el retraimiento que se inicia en los capitales, el Consejo acepta
la idea de la celebración de un Congreso Nacional de la Edifi­
cación, cuya fecha de convocatoria pudiera sefíalar el Gobier·
no en tiempo que se creyese oportuno, concediendo para este
fin el crédito necesario, Congreso en el que habrán de interve­
nir, además del Instituto de Reformas Sociales, organizador del
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mismo, los elementos gubernativos del Ministerio de Trabajo,
Gobernación y Fomento, y los diferentes organismos y Aso­
ciaciones que en la Memoria se indican.

Madrid 9 de octubre de ·19'22......El Secretario general, Julio
Puyol.- V o B.o: El Presidente, Eduardo Sans y Escartin.
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Señores: El cometido del que suscribe debía limitarse a faci­
litar a esa Comisión el mayor número posible de antecedentes
sobre lo que se haya realizado en el Extranjero para conjurar
crisis de la edificación, análogas a la que está planteada actual­
mente en Espat'ia.

Ahora bien: después de un rápido cambio de impresiones con
alg'unos de los sel'íores comisionados, y a propuesta de su Pre­
sidente, Sr. Rodríguez de Viguri, se me encargó, en vista de
las particularidades de la situación de nuestro país. por una
parte, y, por otra, para permitir esbozar rápidamente-en pla­
zo de una semana--un plan de conjunto, se me encargó la re­
dacción de unos apuntes en los que, además de los datos que de
momento pudieran reunirse respecto a lo que se ha llevado a
cabo en el Extranjero, se hicieran las consideraciones que se
creyeran pertinentes respecto al caré\cter del problema, tal
como se presenta entre nosotros.

Dichos apuntes, una vez examinados por la Comisión, po­
drían, con las modificaciones que se estimasen oportunas, ser­
vir de base para proceder a una detenida investigación y re­
dactar una extensa Memoria.

He aquí, escritos a vuelapluma, los apuntes en cuestión:

2

llpuntes para una Memoria.

ANEJO NÚM, 1

EDIFICACIÚNLA

A los señores que componen la Co­
misi6n encargada de dictaminar so­
bre la crisis de la edificación.

DECRISISLA



MTIN. Biblioteca Central

--18 -

Datos indispensables.

Para plantear debidam<;>nte el problema de la cnS1S de la
edificación, deberfanse conocer, entre otros datos, los que se
refieren al número de obreros parados_ no solamente en la in­
dustria de la edificación propiamente dicha, sino también en lo',
de¡n'ls trabajos en que se emplean obreros asalariados.

Sin un buen registr de! paro no pueden conocers'
a ciencia cierta los orígenes, 1a in tensidad y las consecuencias
de la crisis de la industria en general y de cada una de sus ma­
nifestaciones.

Por otra parte, en ausencia del mencionado reg'istro, se co­
rre el riesg-o, cuando se trata de remediar la crisis de una rama
cualquiera de la agricultura, de la industria o del comercio, de
producir daños en otra rama distinta, tan graves o mayores que
aquellos que se trata de atenuar o suprimir.

Un perfecto registro de colocaciones es, pues, indispensable
para prevenir, gracias a una adecuada distribución de la rnano
de obra, las crisis de trabajo y para resolver las que no pudie­
ran ser evitadas.

En esta adecuada distribución dí: L rnano de obra deben
comprenderse, claro está, las medidas que tienden a fomentar
a restringir la emigración obrera de la ciudad .11 campo y vice­
versa y la emigración a otros países.

En fin: un perfeccionado registro del paru forzoso es nece·
sario para conocer el estado de prosperidad de los diferentes
ramos de la producción, con el fin de hacer una equitativa dis­
tribución de los impuestos, esto es, exig-iendo una mayor tribu­
tación de las empresas que ven, en un momento dado, aumentar
sus beneficios, y rebajando la contribución, o suprimirla en ah
soluto, a aquellas que sufren las consecuencias directas de una
CriSlS determinada.

Debería existir asimismo un registro concerniente a la exis
tencia, producción, importación y exportación de primeras ma­
terias. Así, con los datos que proporcionaria este registro yel
del paro forzoso, junto con los que pueden facilitar ya el Insti­
tuto de Reformas Sociales y el Geográfico y Estadístico, rela­
tivos al coste de la vida y al movimiento demográhco, se po-
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drian plantear y resol ver debidamente problemas como el que
actualmente reclama nuestra atención.

El ejemplo de fuera.

La carencia de los indicados datos nos impedirá en muchos
casos aconsejar el empleo de procedimientos gracias a los cua­
les se ha conseguidu, fuera de nuestro país, hacer frente a crisis
m:'\s o menos intensas de la industria de la edificación. También
nos impedirá a veces recurrir al precedente extranjero el hecho
de que en España no exista el «socorro de paro", pues sucede
con frecuencia que para evitar, atenuar o resol ver la crisis de
una industria determinada, se buscan soluciones en las que se
tiene en cuenta las sumas que deben afectarse al sostenimiento
de los obreros sin trabajo.

Las soluciones.

Afrontando el problema con las restricciones que las cir­
cunstancías nos imponen, hemos de buscar la solución tratando
siempre de que los obreros empleen sn actividad en trabajos
productivos, entendiendo por tales. no sólo aquellos que con­
tribuyen a formar la masa de los artículos que se consíderan
indispensables para la vida socíal, sino también aquellos que
ahorran gastos, permiten una mejor distribuci(5n de los fondos
públicos y del capital privado o contribuyen a conservar y a
mejorar la salud de los ciudadanos.

Edificaciones públicas.

En este sentido, procedería dirig-irse, como medida de ca·
rácter inmediato, al Gobierno, a las Diputaciodes provinciales
ya los Municipios pidiendo se sirvan facilitar: 1.0 Una relación
completa de las cantidades que pagan a particulares en con·
eepto de alquileres de edificios en donde tienen instalados al·
gunos de sus servicios; 2.° Una relación de las sumas moviliza­
bIes de que pueda disponerse inmediatamente, y 3. Q Una rela­
ción de los proyectos de obras aprobados y pendientes de rea­
lización.
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Con· estos datos a lavista,cabría:l.o Hacer una clasificación
por orden de importancia de las obrasen proyecto y de aque­
llas que podrían realizarse para que el Estado, las Diputacio­
nes y los Municipios instalaran en edificios propios aquellos
servicios que tienen actualmente establecidos en caSas de al­
qUller; 2.° Calcular la importancia del empréstito amortizable
que podría hacerse, con la garantía del Estado, tomando como
base para el pago de los intereses las sumas que, en concepto
de alquileres, pagan actualmente elEstado, las Provincias y los
Municipios, y 3. 0 Determinar laSóbras que podrían empren­
derse inmediatamente.

Edifieaciones priva.das.

Urge fomentar por todos los medios la construcción de edi­
ficios privados, especialmente los destinados a viviendas. y
muy particularmente las casas baratas.

Para ello seria necesario: 1.0 Dar determinadas garantías y
facilidades al capital priva.<:lo paraqB( .h.alle en la. P0.nstfucción
de viviendas un empleoapropia.do;i 2.~ R~f.ormarlaLey q,e (;a­
sas baratas, permitiendo qlle Plldieranacogerse a ella las per­
sonas cuyos ingresos l11ensuale¡;fueran inferiores a 1.000. pese­
tas y los cabezas de familia que del:>a.l). aten~er al sostenimien­
to de más de cinco pers9na~.ycu)T?Singresos no sean superio­
res a 1.500 pesetas al mes; 3.~ Darfacilidades para que se cOnS­
tituyan Sociedades coop~rativasygt;emiales dedicadas exclu­
sivamente a la industria de la edificación, y 4.° Adoptar deter­
minadas medidas legislati vas con el objeto de fomentar la cons­
trucción de viviendas.

Lo que se hahe~ho ~ll el Extranjero.

Para llevar a cabo estaS cuatro últimas medidas se pueden
tener en cuenta multitud de casos concretos que nos ofrecen
los países extranjeros.

República Argentina.

Del5 al 13 de septiembre de 1920 Se celebró en Buenos Aires,
bajo los auspicios delMuseo SocialAf~entino,un Congreso de
la Habitación.
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He aquí al~unos de los acuerdos que se tomaron, y que pue­
den ser aplicados en nuestro país:

- El Estado debe proceder a la expropiación de terre­
nos baldíos dentro de las ciudades, y destinarlos a la edifica­
ción.

-- El Estado debe propender a la formación de barrios indus­
triales dentro de las poblaciones, autorizando la expropiación
en los lugares que considere más adecuados para su estableei­
miento.

- El Estado debe estimular el empleo de los capitales de
reserva de las Sociedades anónimas en la construcción de vi­
viendas para obreros y empleados de las mismas.

- El Estado debe propel1der a la formación de AsociacioI).es
de empleados públicos que se propongan adquirir viviendas
para sus afiliados. Con este objeto, el Estado deberfa anticipar
parte de los haberes de sus empleados, a fin de contribuir a la
formación de dicho fondo.

- La acción prÍ\rada debe ser estimulada modificando el
régimen tributaría en el sentido de suprimir los derechos de
edificación y los impuestos arancelarios sobre los artículos des­
tiI).aq.psa la .construcción. En cuanto a la contribución territo­
rial, debería limitarse, por lo que a las nuevas construcciones
se refiere, al valor de la tierra, libre de mejoras, con arreglo a
una escala progresiva.

-Los Bancos deben facilitar a las Sociedades cooperativas
y.¡;¡,los particulares préstamos con destino a la edificación.

-Urge difundir por toda clase de medios los principios de
la cooperación, cuya enseflanza debería empezar en la escuela
primaria.

- Es necesario disminuír el costo de las construcciones,
PJ70curar el abaratamiento de los artículos de producción emi­
nentemente n.acional que en ellas se empleen, ladrillos, cemen-.
tq, cal, arena, madera, etc., recomendando a este fin:

q). Lafabricadón mecánica de ladrillos;
b) La formación de Cooperativas para la fabricación de

ladrillos y explotación de caleras, canteraS, maderas y yaci­
mientos de arena, y para introduciJ7 materiales de construc<;ión;

e) Laconl>tJ7ucció~1 simultánea, y en conjunto, ¡jeg'xanil1\h
mt'ro de habitaciones
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-Gravar fuertemento los solares que pueden ser destina­
dos a la edificación.

- Crear un impuesto especial sobre las rentas de la tierra
que no provengan del trabajo.

-- Reducir paulatinamente los impuestos de Consumos y
sustituírlos por el aumento de los impuestos sobre el 'valor de
la tierra.

En favor de In cooperacllJtt.- El SE'nado de la provincia de
Buenos Aires acaba de convertir en Ley un proyecto del Di'­
pU'tado Balifio, por el cual se exime a las Cooperativas de con­
sumo y de créqito para la edificación de todo impuesto provin­
cial creado o que pueda crearse.

Para el fomento edíficación.-La Vanguardia, de
Buenos Aires, órgano del Partido socialista, dice en su edición
del 5 de julio último:

«En la primera sesión de la Cámara de los Diputados, ]a mi­
noría socialista presentará un proyecto en el que se establece
«que en las relaciones entre proph::tarios y arrendatarios se
considerará arriendo equitath'o e15 por 100 anual sobre el va­
lor del suelo sin mejotas y el 8 por 100 sobre el valor de lás

• mejoras ..... ». ~o sería posible rebajar este interés sin alejar de
la contrucción el capital privado."

Gran Bretaña

El Gobierno británico ha prestado suma atención al proble­
ma del paro forzoso y al de la edificación. Sí hos propusiéramos~
no ya estudiar 10 hecho por el Gobierno de Londres, sino sitn~

plemente bosquejar su obra, necesitaríamos un tiempo un
espacio del que hoy no disponemos.

Baste con las sigUIentes indicaciones: En octubre del afio
último, el Ministerio de Higiene podia anunciar que, en ~)irtud

de la aplicacióll de la Ley sobre las vívíel1das, se habían termi·
nado 92000 casas y se estaban construyendo 89.000 más, de las
cuales ~1.000 se habíah em pezado gracias los subsidios con­
cedidos pot el Estadó.

A lo anteriotmente indicádo debe afiadirse que, en aquella
fecha, se habían aprol:>ado los planos dé 33.000 casas cuya edi­
ficación debía empezar inmediatamenle.
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La política g-enenü del Gobierno era, en resumen, construir
con rapidez nuevas viviendas e ir derribando poco a poco los
barrios que reúnen pocas condiciones higiénicas_

El número de casas que el Gobierno ingles habla ::alculado
debía11 eonstrutrseerll el de 800: OOO.~En la Ley de 31 de julio
de 1919 yen la de diCiembre del miSmo año se sei'iala la ayuda
que el Estado prestaría, por medio del Ministerio de Higiene, a
los Municipios, para acelerm'el movimiento del vasto plan de
construcción de vi viendas

Las gttUdas o g1'emiosde construcci6n.-Al estudio de estas
entidades, hoy nacionalmente organizadas, debería consagrar­
se especial atención, pues tan grande es su utilidad, que los Go·
biernos y las org.tnizaCiones patronales y obreras de otros
paises ITl.wdan comisionados especiales a la Gran Bretafia
para hacer un estudio detenido de las ya famosas Corpora­
clones.

El principio en que se fundan las guildas es el de la organi­
zación autónonla de todas las industrias pertenecientes al ramo
de la edificación, con el único y exclusivo objeto de servir el
interés público, asegurando a todos sus miembros (arquitectos,
ingenieros, maesttosdeobras y simples obreros) una remune­
ración adecuada, pero suprimiendo toda élase de ganancias o
beneficios puramente industriales. Se adll1ite que todo aquel
que se dedica aunaindustt'iaoaun6fieiü tíené derecho a vivir
de él, no sólo en las temporadas o épocas de trabajo, sino duran­
te todo el año. Ul1a vez asegurada la remuneraCión. de los «guil­
distas», se dedica el sobrante (los beneficios) a reducir los gas­
tos que debe pagar el público o a introducir mejoras en la in­
dustria.

Los Municipios y los particulares han recurrido, siempre eón
resultado satisfactorio, a las guildas para encargarles la cons­
trucción de viviendas. A fines del afio 1921, la guilda de Man­
chester (lílanchester Guild) habia firmado contratos para cons­
truir 1.196 casas La guilda de Londres ha construidó ya milla­
res de viviendas en Greenwich, Walthamstow, etc.

El Arquitecto madrilefío D.Manricio )alvo se proponia~aSí

me lo in4'icó a principios del añoultiri1o ~construíruna organi·
zadón enMadrid,i~SPitáhdoseenlos pril1cipios de lasguildás
inglesas. Creo que ha llevdo a cabo su propósito, aunque igno-
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ro con qué éxito Y en qué condiciones técnicas y administra­
tivas.

Conviene hacer notar que lasgllildas inglesas han encon­
trado un valioso apoyo en las poderosísimas Cooperativas de
aquel país, cuyo Banco, establecido en Manchester, les ha faci­
litado la realización de muchas operaci?nes.

Alemania;

Planfederal para la construcción de viviendas.~El proyec
to de construcción para los a fj.o s de 1922-23, aprobado por la
«Subcomisión de la viviendalldel Reichstag, comprende la edi­
ficación de 200000 casas. Un Comisario federal, asesorado por
varios técnicos, estará encargado de la ejecución del proyecto.
Los fondos necesarios se obtendrán:

1." Creando un impuesto sobre los beneficios realizados por
las Empresas privadas que se dedican a producir materiales de
construcción;

2.° Utilizando el capital privado, queseveráexelltQ de todo
impuesto desde el momento en que se ponga a la disposición de
las Autoridades para la construcción de nuevos edificios, y

3.° Aumentando el impuesto sobre los alquileres, a condi­
ción de que 10$ ingresos de las Personas asalariadas hayan ex·
perimentado un aumento proporcipnal al aUmento de los alqui­
Jeres sometidos a impuestos;

Las Cooperativas de edijicapión. - Se parecen mucho a las
guildas inglesas. Su plan se debe al Dr.Wagner. El capital de
estas Cooperativas, casi todo perteneciente a obreros, rinde un
interés máximo de15 por 100. Si hay beneficios que excedan de
este tipo, se dedican a previ$ión, seguro y a ampliar el mate­
rial y las empresas.

Nuremberga fué Japrtmera alemana que contrAtó
con Jas Cooperativas una serie de construcciones q\le demos­
traronel éxito del sistema.

Véase un ejemplo: Un trabajo hecho por c;llYltlnicipio de ~u­

rembergª Postó •. 100.800 marcos. El mi.smo trabajo (construcción
an~loga),HeYas1p<\cabopor laC::0oPepl..tÍvage.la Edificación,
costó 56.200RlarCQ$,.eSd.ecir,un.pqS()IlJáll4e la mitad.

La Oficina diJ Ifcti/ie,aciónde Ele.rltn.-,p,. fin de abril último,
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el Sr. Elkart, Director de Construcciones, habló sobre la labor
realizada por la Oficina de Edificación de Berlín.

He aquí el resumen de lo que hallamos en el Vor'waerts, de
Berlín, del 30 de a"bril de 1922:

(lEn 19'21 se construyeron 1. 600 casas; actualmente se hallan
en construcción más de 1.200.

La industria de materiales de construcción facilitó la entre·
ga de elementos, a precios razonables, a Sociedades coloniza­
doras.

Actualmente existen en Berlín 250 kilómetros de calles ya
terminadas, con espacio para 500 kilómetros de terreno edifica
do, donde pueden levantarse unas 100,000 casas.

Con el tin de crear hipotecas, la ciudad de Berlín ha fundado
una Sociedad del Trabajo, que comprende el establecimiento
de seguros provinciales, la Oficina de Hipotecas y la Central de
Giros Bancarios de Berlín, La mitad de la suma obtenida en ca­
lidad de préstamo se da como primeta hipoteca, garantizándo­
la el Municipio.

La Sociedad del Trabajo tratará de ayudar, no tan sólo a los
colonizadores, sino también a las personas que deseen alquilar
Ull.a vivienda.

Frarlcía.

Casas óaratas.~Se pueden hallartoda clasedeinformes so·
bre la legislación, en materia de viviendas obreras, en el nÚme­
ro de julio agosto-septiembre de 1921 del Bulletindu iWlni.sti.:re
du Travail.

Por atraparte, el Consejo Superior de las Habitaciones Ba­
ratas ha redactado una Memoria. correspondiente al afio 1920,
que ha sido publicada en el Bulletín du Jlínist¿re du Travait
cleenerQ·feb.rero-marzo de 1922.

DuranteeLaño 1920, las Sociedades de crédito inmo"bi.liariQ
desarrollaron una gran actividad. Los industriales invirtieron
más de 100 millones de francos en laedificaci6n, para sus obre­
ros, de viviendas higiénicas, Además, los Departamentos ylos
Municipios organizaron. varias Oficinas públicas .. de caSaS ba­
rata~.

Las~üciedades Para la construcción de caSas baratas han.
visto aumenttlf sus recursos gracias a las Sumas consagradas
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a la edificación de viviendas por las Cajas de ahorros, las Cajas
de depósitos y consignacíones, las Oficinas de beneficencia, los
Hospicios y los Hospitales.

Las Oficinas públicas de casas baratas han recibido subven­
dones de los Consejos generales (Diputaciones provinciales) y
del Consejo Superior de las Habitaciones Baratas. Sería inte·
resante hacer un estudio especial de lo realizado por los depar­
tamentos del Sena, Calvados, Ródano y por las ciudades de
Lyon, Putcal1x, Nantes, Caen, Rochelle, Saint-Etienne, etc., etc.

Las Sociedades de socorros tnutuos contribuían en gran es­
cala, antes de la guerra, á fomentar las Asocittciones de crédito
inmobiliario. Una de ellas, que tiene ramificaciones en ESPá­
ña, titulada ., Los Ptevisores del Porvenir" (Les Prtvoyants de
l' ,Avenir), cuyo !=apital se eleva actualmente a 140 millones de
francós, pensabá invertir en este concepto UtJa gran parte de
sus fondos. Por su parte, el Parlamento votó un crédito de 200
millones de francos destinados a hacer anticipos a las Socieda­
des de crédito inmobiliario. Merecen también estudiarse las
Fundaciones especiales que se ocupan en la construcción de ca­
sas baratas, colonias de vacaciones, establedmientos de banas
y la vaderas. Citaremos entre tales Fundaciones las de Guillet,
Mme Jules Lebaudy, De Weíl, de Guyard, etc.

Se ha obsen-ado que la mortalidad media, en los inmuebles
de las Fundaciones Sociedades de que acabamos de hablar,
es de 7 por 1000, decir, ttcs veces y media menor que en el
conjunto de las barrios en los cuales no radi-
can los inmuebles de aquéllas.

Finalmente, debemos citar el ejemplo ele las grandes Com­
paiHas de ferrocarriles y establecimientos tan importantes
como los de los Sres. Schneider y Compañía, del Creusot, y la
Süciété de SaintGobain, Cahuni et Cirey, que han dedicado
grandes cantidades a la construcci6n de habitaciones para sus
respeclivos obreros (véase el Bulletin du [JI1inistere du Tra­
vail de abril-mayo junio de 1922).

Mr. Loucher, encargado de una ComiSión especial, ha en­
viado dos misiones a Alemania y Austria alemana para qUE' es­
tudien sobre el terreno las condiciones de fama seculjr (Shaf­
hausen en Turingia, modelo alpino y del Erzerg'eblrge) de cho­
.zas hechas con maderas nacionales, o impottarlas, si eS posible,
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yaconstrufdas, Otros lJ!lmanla atención hacia uI1áClase de al..
bergues que seestánutHizando el1Alemania: vagones y cocheSi
ferroviarios, que no sirven para lülbcoTlloción sobre la vía, se
transforman en «blocaos', insudados a 10 largo deul1a plaza y
en bosquecillos.

El Prefecto del Sena seflalaa.derhás la adquisición de 75 hec­
táreas, donde se constrúirán exclusivamente casas para la cla­
se obrera ymodestosemplEilidos. Los gastos se elevan a 1.700
millones, sut'na. relativamente péqtleña si sef comparacórtlbs
10,000 rniflonesempleadospor Inglaterra.

Estados Uízidos.

Tite Montltly ReVie1.fl, el boletín del Departamento del Tra~
bajo de los Estados Unidos, acostunlbra a dedicar mucho espa~

cio al problema de la edificádón y a los que con él se rel acio­
nari.La colecd6nde dicho boletin puede cotisultarse siempre
céln provecho. El núm. 3° del volumen XIII, correspondiente al
més de septiembre de 19'21, nos ofrece curiosos datos, que resu­
men quizáS el carácter del liroblema tal como se presenta el1
actuel· país.

A lWincipiosde 19'21secaléulabaqúemás de ctlatro 11ll1lones
deperSCll1ásse hallaban mal inStalatlas,y qüedebían constrtlír­
se entre un millón y medio y dos rhillcH'léSde casas para hacer
freíltea las necesidades del momento.

Las diflcüJt¡ades con que géneralrllente tropieza láindusttilt
de l!1pdificAción. SOn la c!ltestiade los materiales· y de lOs·
transportes yla casi imposibilidad de obtener dinero pM'a los
empréstitos de la edificación, Las empresAs comerciales y but'~

sutiles ejercen unmayotatractivo que las que se dédictH1üla
edificación de viviendas. Se nota, de todos modos, ltn!1 tenderlO
cia en el públicoacet'lsurara los Bancos,a< las Com.pañíasde
seguros y a otras Sociedades similares, por nb dedicatmayo­
res SUlnasa los negocios de 1!tedithmci6n. AsI,porejemplo,él
Secretario de Estado, ·M. Hoover·fcleclara: ~CrM que tendría­
mosnnrégimeneeonómicomuch6 más estable si se destinase
uhámayorproporciónde nuestro áhorro a la edificaCióride
viviendasj),El Senador CalderSNltieneque las instituciohesde
alhorro yaexÍstentesdeberiall dedicar una gtanpárte de Sus
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fondos a lanzar empréstitos alargo plazo para fomentar la edi­
ficación.En fin: el Sr. HaysrDireetor general de Correos, dice
que deberían introdudrse.algunas modificaciones en la organi­
zación del ah(lrro p0stal. y que, si esto se hiciese, se reunirían
cantidades formidables de dinero) una considerable parte de
las cuales deberían ser afectadas a los empréstitos para la edi­
ficación. Las mismas instituciones financieras tienen ciertos
reparos en dedicar una parte de sus fondos a los empréstitos de
edificación, a menos que se vean impulsadas a hacerlo por
alg'una medida de carácter legal: Hasta ahora nada se ha hecho
en este sentido, y la pregnnta: ¿Cómo pueden allegarse recur
sos para fomentar la industria. de>laedificación?, está toda vía
sin contestar.

A principios del segtltldo.semestre de 1921, el problema de
la edificación parecía todavia insoluble. Es imltil investigar las
causas de ello, pues¡:¡eg.ún se afirma en el número citado de
The Monthly Review, las encu.estas oficiales hechas en la indus
tria de la edificaciónetl NuevaYork, Chicago y otras impor­
tantes poblaciones, parecen revelar la existencia de una confa'
bulación entre trabajadores y patronos y entre productores y
fabricantes de materiales de construcción, con el objeto de man
tener intacta la elevación general de los precios. Si esto resul
tase cierto, como parece serlQ, todos los cálculos quesehicie­
ran carecerían de consistencia;

Necesidad de coordz'''!ar loses(.uersosen la industria de la
edijicacióll.-En julio del año último se celebró enWáshington
·un Congreso del Instituto A.mericano de Arquitectos (Ameri­
can lnstitute 0(. Architects), en el cual Mr. Robert D, Kohn
presentó una Memoria abogando por la organizacíóndeun mo­
vimienWnacionalenvista deuuiratodoslos elementos que
intervienen en la industria delaedifi.C.ación, desde el arquitecto
hasta el peón de albañil, con el objeto de conocerse, cambiar
ideas y lograr hacer desapareCerllna serie de eqnívücos que a
todos perjudican. Así Se mejoraría la situacíónde la industria
engelleral.y se produciría Il grandes beneficíospara el público.

El Secretario de Estado, .M.r, Hoover, apoyó este punto de
vista, diciendo ;que si;todos ·los elemeutos.que constituyen la
industria de la construcción combinatan mejor Sus esfuerzos,
Se aprovecharfanmejorlosmedios de<que se disponen, se ha·
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ria una distribución más conveniente de todas las actívidades
y se evitaría muchas veces el paro forzoso, con sus deplorables
efectos.

Construcciánde casas por los patronos.-~En los Estados Uni­
dos, los patronos se preocupan, quizás en mayor grado que en
cualquier otro país, de construir viviendas cómodas e higiéni­
cas para sus obreros y empleados. En la serie de publicaciones
de la Oficina de las Estadisticas del Trabajo (Bureau of Labor
Statistics) figura una obra titulada La construcci61t de casas
por los patronost?n los Estados Unidos (Housing by Emplo­
yers in tite United States!, que inserta una amplia información,
ilustrada con profusión de planos y grabados, acerca de los di­
versos sistemas de construir viviendas. Dicha obra contiene
un apéndice con una numerosa bibliografía de las publicacio
nes que tratan de esta importante cuestión. En otro apéndice
constalllos nombres de los centenares de empresas que se de­
dican a const.ruir, por cuenta de los respectivos patronos, ca
sas para trabajadores. Es principalmente en los distritos mine~

ros en donde se realizan la mayor parte de estas edificaciones.
El planeamíento de las ciudades. - En los Estados Unidos

se construyen,ilO sólo nuevosbarrl()!3, sino tarnbiénpoblacio·
nesentéras.Elnúmero de junio último de la National Munici­
pal Revíe7J.l, de Nueva York, publica un estudio interesantísi­
mo deMr. Thomas Adams sobre "El planeamiento de la ciudad
moderna,.. En este estudio se indican las circunstancias que
deben tenerse en cuenta para que las aglomeraciones urbanas
reúnan todas aquellas cendiciones de situación, salubridad, hi­
giene y belleza que requiere la civilización moderna.

Italía.

A fines de febrero último se celebró en Roma el Congreso
NaCional de las Federaciones para las Casas Populares y Eco·
nómicas afiliadas al Sindicato Nacional de Cooperativas. To­
rnaron parte en dicho Congreso los miembros del Consejo de la
Federación, diversas personalidades políticas y una represen­
tación del Ministerio de Industria y Comercio. Enviaron suad­
hesión muchos Municipios y entidades varias.

Larésefia del mencionado Congreso, que publica el Bolle-
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tino de4 Lavara eidetta previde11za Sociale, órgano del Min iste­
,;io<uelTrabajo y Previsión Soc.ial, contiene datos muy útiles e
instructivos, de los cuales vamos a dar un ligero resumen.

Sobre las CooperativasPar.a las casas ecollómicasypopu­
lares, el Congreso acordó, entre otras cosas, que se unifiquen,
aoula oportuna división del trahajo.,las dtversas actividades
que tienden a construir Ultevasvivietldas¡que se eximanc!e im­
puestos, durante veinticincoaños;lascasasdestinadas a vivien­
da, cuya construcción· hayasidú empezada y terminada en el
período comprendido entre e15déjulio de 1918 Y e131ded.i­
ciembre de 1925; que esta exenciÓtl de impuestos sea de treinta
afios cuando se traté de casas construidas por Cooperativas;
que la Sección autónoma para el crédito de la edificación sea
desg-losada del Instituto Naeio11alcl.eCrédito para la coopera­
ción y eonstituídaen organismo independiente,con el título de
Instituto Nacional de Crédito para las viviendas, con un lluevo
capítuloformadoconpartiCcipaciones, no inferiores a 50 millo­
!les para cada uno,delEstado, de la Caja Nadonal de Seguros
Sociales, del Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorra,así
como también con aportaciones menos importantes de otros
Institutos de Crédito y de otras entidades económicas_

Respecto a la legislación, el Congreso propone la redacción
de un proyecto deLeyquereúna!en un texto urtico.lasidispo­
sieiónesque!afectanalascasas depropiedadindivid1.lal, y que
ala publicacióndela Ley..... ql1e iseptocurarásea lo másprolilto
posible -siga, sin pérdida detiempo;ladel correspondiente Re­
:glamento.

Por lo que toca al problema social de las viviendas, se ac9f­
dó que se inicie y se lleve a cabo enérgicamente, especialmen­
te por los Municipios, un pr{)grama de saneamiento de las
viviendas, siendo de desear que se formen Cooperativas que
tengan por objetorealizar dicho cometido.

Acerca de los coeficientes del coste de producción {terreno,
n'Ütteriales y mano de obra), el Congreso forrll:ulú,entre otras,
J.assigl:lientes petiel orres; que. los Ml.l.nic.ipi<i>s.elepropien díre¡:;ta­
mente determin<ldaszonas y las asignenaSocied.adesconstruc­
toras, propof.cionalmente al númerO ,de socios de que .lasmis­
mas se co mpongatt¡que .sedotengradual,trtente· de servicios

.pÓ!blicos los barrio~ de llQev.aconstrUcción¡que se ilUplanten
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nuevos sistemas para la fabricación de materiales de construí>
ción; que se adopte una política de transportes, en vista de fa­
yorecer a la industria de la edificación; que los materiales y
accesorios para la edificación no paguen ninguna clase de im­
puestos municipales.

En fin: por lo que se refiere a la mano de obra, el Congreso
se pronunció en favor de los contratos colectivos y por una es­
crupulosa aplicación dela facultad de revisar los precios, tanto
de los materiales comQdela mano de obra. a fin de evitar .abu­
sos e injusticias que prQvocancrisis en la industria de la edifi­
cióll,con mayor facilidad que en cualquiera cielas otras ac­
tividadrs de la producción.

Otros paises.

podriam\')stodavJa apOrtar datvssobre Chile, Perú y Pru­
guay (to.madosde documentos provenientes de los paises res­
pectivos) y sobre Finlandia, Dinamarca, Noruega, Suecia,Che­
coeslovaquia, Suiza. Bélgica, Holanda y el Japón (sacados de
Memorias redactadas por los Cónsules de los EstadqsUp.idos
y publicada,s en laMQ!ttthl~' Labor Reviaw)/ pero ello. alargaría
quizás más de todebidoestos ya extensos apuntes. Puedenin
c1uírse los mencionados datos, si se estima conveniente, en la
Memoria definitiva.

Limit~monos,porel momento, a hacer constar que la crisis
de la edificación. en general, y de la vivienda en particular,se
deja taml:>ién sentir en los paises mencionados, que el Estado y
10s.Mnnicipios dedican entados ellos cuantiosas sumas a reme­
diareLmal, y que,en todas partes, el Parlamento se preocupa
del asunto y toma medidas para hacer frente a la situación.

Congresosinternaeionales.

Adernás de los Congresos nacionales de que hemoshech9
menctón más.arriba, se hanc.eleJHtado también importantes
-Congresos internacionales para tratar del problema de la edi­
ñcación·

Quid;sel más importante .deellos ha sido el que se reunió
~n L.ondres en ellne8 de junio de 1920; pero uoscreemosdis-
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pensados de hablar delrnismo, puesto que á él asistió el señor
Crespo ~ en representación del InstitutO de Reformas Socia­
les-~, quien traio de la capital de Inglaterra una valiosa docu­
mentación.

El 20 de octubre de 1921 se abrió en Bruselas la Conferencia
internacional de patronos y contratistas de la edificación y de
obras públicas, a las que asistió un Delegado de España. Figu­
raban en la orden del día de esta Conferencia: la Ley sobre las
ocho horas, la participación de la mano de obra en los benefi­
cios y eh la diteeCióndelas Erifpfesas, las. casas baratas, la
mano de obra internadoúal y la unificación y «estandardiza­
ción» (tipificación) de los materiales. Por 10 que concierne a las
casas baratas, se reclamó que en todos los países se facilite a
las personas que carecen de fortuna la accesión a la propiedad
inmueble, facilitando a los que construyan durante el tiempo de
la carestía de la edificación: l.ü Una subvención fija y definiti­
va; 2. 0 Una exención de impuestos por un período de tiempo
bastante largo y préstambshipotecarios tan elevados como sea
posible, a un interés extremadamente reducido, y 3 " Que se
simplifiqtlen cuanto se pueda las formalidades para la obten·
ción de las mencionadas ventajas. (Puede darse, si se cree pre­
ciso, una reseña bastante amplia de los acuerdos de esta Con­
ferencia.)

El 14 de mayo último se celebró en Leipzig una Conferencia
internacional de las Guildas de la Edificaci6n, a la que concu­
rrieron representantes de Alemania, Austria, Bélgica, Fran
cia,Italia, Hungría, Holanda, Suecia y Checoeslovaquia (terri·
torio en elquese habla alemán). El Ministro alemán del Traba­
jo, así como el Ministro prusiano deTa Previsión Social, envia­
ron cada uno un representante. Según los .informes presenta·
dos por varios Delegados, la idea de la constitución de Guildas
de la Edificación está,prpgXcsando en todas partes, aunque no
se ha realizado prácticamente más que en la Gran Bretaña, en
.Alemania y en Italia. La Conferencia se ocupó principalmente
en discutir la oportunidad de constituír una Federación inter­
nacional de las Guildas de la Edificación, no· habiéndose toma­
do un acuerdo definitivo sobre la cuestión. Dentro de poco, en
septiembre próximo, se reunirá en Viena una nueva Confe­
rencia de las Guildas, cOn ocasión.· de celebrarse el Congreso
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internacional de los Sindicatos de la Edificación. El Sindi­
cato alemán de las Guildas de la Edificación quedó encarga­
do de estudiar las proposiciones en favor de una colaboración
internacional y de redactar un informe sobre tan importante
materia.

CONCLUSIONES

El problema de la edificación, socialmente considerado, es
de los más importantes. Además, en España ofrece una par­
ticularidad que implica para todos el deber moral de resolver­
lo: al mismo tíempo que se nota Una· gran falta de edificios
para instalar debidamente los servicios públicos y que la esca­
sez de viviendas constituye nn serio peligro social, los elemen­
tos técnicos, industriales y obreros que se dedican ala edifica­
ción se hallan en peligro inmediato de quedarse sin trabajo.

Considerado dicho problema en su aspecto absoluto, procu
rar que los servicios públicos estén bien acondicionados y que
los españoles dispongan de habitaciones cómodas y sanas, es
procurar por el biendelaNacióny dela razay.trabajar pOl'ila
paz sociál. Considerado/eri SUc aspecto<relativO,buscarsOluel0­

nesalproblema de la edificación, siguiendo el ejemplodél ex­
terior' es empeñarse noblemente en que nuestra población no
se encuentre encolldiciones de manifiesta inferioridad con res­
pectoa la de los demás países.

Ahora bien: el hecho mismo de que, entodaspartes,patroflos
y obreros, técnicos y hombres de gobierno, consagrengráÍ1
parte de su actividad al asunto que nos. ocupa, revela biena las
claras la. enorme complejidad del mismo.

Estos modestísimos apuntes podrán llegar, todo lo más, a po­
ner de manifiesto las necesidades del momento, a indicar la im­
portancia de la obra que urg'e llevar a cabo, y hasta a despertar
sanas inquietudes en muchos espíritus. Pero no conseguirán,
ni 10 intentan siquiera, no ya agotar una materia vastísima de
por sí, mas tampoco señalar los múltiples aspectos que la mis­
ma ofrece, Para realizar una obra algo completa precisaría el
concurso de numerosas activid.ades, la experiencia y el saber
de muchos hombres, debidamente preparados, que secundaran
las iniciativas y ejecutaran los planes de esa Comisión.

3
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Atendiendo a esto, el:q\leSu8cri~sepermite proponer, ade­
más de la ia'{)1icadóndelas;solaciQnesdecarácterinmediah.
que.figtiran a la cábezalieestas·Mtas, la celebración de U11

CIJng,reso Nacional de la Bdti.jiaaci~,al que fueran invHados "
prestar su concurso, además del Instituto de Reformas Socia
les-a cuyo cargo debiera correr la organización del mismo-.
el Ministerio de Trabajo, el íllstittttoNacional de Previsión, el
Instituto Geográfico y Estadistico, las Asociaciones de Arqui­
'tect05 e Ingenier@slla R:ea11\cademiade .Medicina, el Institut"
de Higiene, las A'bO'ciáCiones,patrQualesy obreras de la edifica
cioo, las Sooiedadescooperativl:ls,l08 Bancos de descuento y
préstamos, las Sociedades!de;erédito en genenlll, las Cajas de
ahorro, las Sociedadesdes@cort'.(}$ mutuosJ ,to.das aquellas el>
tidades que estuvJesen'directaolndirectamente interesadas
en eL asunto.

La ·organización 'Y la oelebvaoióll del mencionado Congreso
p@driadarocasiónauna:intensaptlé'paganda(artículos de pe
ciódico J1derevci:s.ta,conf,~renciasCl1Upnoyeccl.anes,exposicio·
,nes deplttnQs ,de oiudades, caUesyAtasal';,'l, :altamente!ÍJl:Structi"
va y m6.ralizadora. acerca de las ventajas que ofrece al 'indivi
duo, ala famma y ca la sociedad un hogar cómodo yagradabte.

Por último, eLlo rpenmitiríaal JnstLtuto entraren 'oontacto
oOIlJ.,a.oPiilnión pÚihlioa, hacer colaborar,a todasla:sc1aseSisocia­
les en una obra de a);tointer~~ciQ.naJFY'humano,poner de re"
lieve su capacidad técnica y administra.tiv.l1, y demostrar el va- .
,IOcr qller.~~re¡:¡el);ta}c!l)mo elernentooo01'(iinador e impulsor del
J)t'.qgl'e9()!sooial.

'Mndridll deaji!)ostode 1~.

A, fABRA RIBAS
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.informe del c.omité de la Federaeión PlZironal jlfadrileíJlJ ${)PfC
la etisis del trabajo en· la industria de la construcción.

Públicame1,lte han sido ex.p¡\l1fflstas las quecompMe,n al Es~a .
do y :al MutHejpio. Hemos de SiU;IVol\ier .qUe~.l~uUíl.¡,;qeell~s ~s
tienen de utOlpla que de realidad. Claro está q,uecuap.¡to .tiell¡,lil
al fomellw de obras pÚiblicas, aUnque ~lJ.ejun HmitítenIos pre
sUl{}uestos, ,aliviará, enpa,r<te, la~risi~PavoroSaQel traoaJo.
"Creemos tambiénGlue la exención (;le. impuestos durante varios
afias, en forma análoga a la concedida a las coostrucdo,ne;$ ,<;te
la Gran Vía, yIoa impuestos sobre itossolate$,seria.n est:f¡mu­
los va:liosos pana fomentar la.constyr.ucei® de nuevas vivien­
das,au'lllqueello, por sí solo, no será bastant,e paré! anular .el
retraimiento y el receh;¡ .que laincer,~idum(bre cte .coste y ¡Q,e
tte-mp.o provücó. Con5iden~stªmb~nflQsiple,previ9 un C~·
promiSG fovmab:lelasorgan:izMi()neSOQt#fc~y;patron:M.~lS,~n

garantías e!fi~aoespor pal'tede,eUalSi .•~ QonAi~rto p"rl\ ~OfH;­

truir un número deoasa$ ec.onómica.Sf.l..fiualmefite, y cu~p.to

tienda a talespropósitolS lila ,de hallarealtr.e JQs (;flem~nto$pp­

tronaleserganizados entiusiastayfavorao},ep;¡lp.roba.dóp.
Hemos de signincar, no obstan te, que Jos propóS¡ito¡¡ e'KP\l~S

t(])sn~ significan una·solución .1il~nnitiva·atan ctif:~qHproblellla.

Cada una delasso.l1ilci~esexpuestas ·no.\l~b,el.l,Qoptars.eSÜll,l,Il

,minucÍJl>so y .previ(j)estudi~ ,deau5 cf¡),(\.$ec¡1¡lenc4a~. Bast¡:¡,rár,e·
cordar.queel aouerdoad()ptadoppc -el M¡'¡'l,}iQipjom~dnileñ9 ~n

191Q, eximiendo ,del pago de 4et:epb~·a las l~oe¡¡ciasde rev<;J¡::os
,de fachadas, dió.ol1igen a '\lni~crep¡:¡,e,n,~v ~~tr¡lprqinMio de ;tra­
,bajo, !llue .apr'Q\>¡écl1ar;on jn;o¡leA~atal)l)ent!'llasprga!1tf:ac.iop.lJ!s

obreras :par.a.forml,llar ,deIUfl"U@1S tJ.QtQl'J¡Hn~:tei:nju.t!H',q¡\Je

4:ueron ,causa deinnurner~b-J~ l¡.lJ~g~Si,i[¡' ,enp"'nl)i~ivaj ¡,le1
lock-out de la construcción, que duró tres semanas. SilPe<PHs,i­

."P.l1p,,...h,,, ,que Sfl ;~dº)l~tln ib:W .¡l~. apt(QV;~~r~eW\f¡a~atis­

egoimn.os, en ltl:¡ar ,9ehaq.~t;r~n~~.aJ~i~l',i,$~'$; qw;:\~e

a.gl'a:y;~ en ¡prQp9<r\:io1J.~sA:~~¡t¡rP~i'
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Finalmente, por sobre todas las soluciones apuntadas, cree­
mos indispensable, para hacer f~el1tea la crisis de la construc­
ción' despertar la confianza de los capitales y de los propieta
dos, anulando el justificado retraimiento que pasados errores
originó. Para ello es preciso que los dos factores esenciales en
el art~ de construIr, obreros y patronos, renuncien a sus ideo­
logías de luchas estériles y de predominios injustificados; que,
con mutuo reconocimiento de SUB derechos y deberes, atiendan,
en primer lugar, a los intereses de la producción, percatados de
la función social que desarrollan y del interés público que se
les confia, regulando su actuación mediante contratos colecti·
vos, que exigen, para su validez, indispensables garantías de
ambos contratantes, que, por su parte, los elementos patrona­
les están dispuestos a ot6rgarenun plano de igualdad y de
justa correspondencia.

Pero la intensificacióll de la producción no se alcanzará so
lamente con la celebraciól1deesos acuerdos ni con las garan­
tías que adopten. Es preciso, para; ello, estimular individual
mente al obrero pataqúe tt'abajéflíásy mejor. La nivelación
de los salarios es barrera infranqueable que esteriliza todo
propósito de enmienda. La única solución posible es la implan·
tación del trabajo a destajo. La limitación de la jornada garan
tiza a los obreros contra posibleS abusos de los patronos; elsc­
¡'¡alamiento de nn saJario mfllimo'aseguraa los obreros poco
hábiles unáremUneraCión sufieicntepara atender a sus necesi
dades perentOrias, ycomo nó<sétrátade que el trabajo a des­
tajose efeCtúe eriJa fórfi1áihllumana que en otros tiempos im­
pUsiet'oI1l()s patrónos,sino como Ulla p.articipacÍón en el rendi­
miento de ]a producción, pOdrá calcularse la parte que a ]a
mano de obracorrespon.dé en el valOr de cada unidad de tra·
bajo, y de ese modo el obretohábil y laborioso, aquel a quien
1<is necesidades dé Sll hogarlló se ven satisfechas con el salario
fijo y uniforme, tendrá él únIco :m'édio posible para acrecentar
sus ingresos, dignificársu trabajo, participar directamente en
la producciónycUmpHrcOn agrádólafunción social que des­
empeña.

Sino existe va.lor suficielltepa"t'a i imponer, con olvido de
'toda ideologiadogmátiCa,losdéberesque impone la realidad;
si el probleríla qllterétesolversea costa de uno de los factores,
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sin que los demás se impongan sacrificio alguno, y atienda tan
sólo a sus egoísmos o ambiciones; si los Sindicatos obreros mano
tienen sus prejuicios y el Poder público no puede o no quiere
imponer normas de justicia eficaces; si, en definitiva, no se
acepta el único principio que puede intensificar el rendimiento
4el trabajo, los .elementos patronales declinan toda responsa·
bilidad en el dafl.o que en plazo breve. se causará a millares de
familias y a los intereses del país. Para toda obra eficaz de
concordia y colaboración, el patronaje madrileño no. rebllye
sacrificios ni esfuerzo alguno. Pero para una labor negativa,
de efectos personales o políticos, y en la que se intensifiquen
los agravios yJos rencores, los elementos patronales organiza·
-dos no prestarán jamás su .asentimiento.

Madrid 26 dejulio de 1922. __ Por el Comité: El Secretario.­
El Presídente.-(Es copia.)
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C8ttdusl(jnei detltilor'¡ff~ 4~1~j(:tl1tJ; ~et ifttifild de Mddr'lt! sofJfe
él ptlJbletlllt de /(t '!vletitll1.

t~tén'delli'ósq~efa~*~p~~jn~~~ár¡ftltlálidad.qtie.de.
~eáhYÓ.g., y ~t1é ta~ri~c~áthtespáfzteIíp1't'éBf6 8éMádf1dide~

ser,e'~prftfrérté(rtWn(j~ .... .... .,.
Qtie el Ay litItartiletito, titgeIfte'nietl'té;;aft6'tiM el P'to'bletftá'

de la. urbanización .~~*titCi~~.titá'~~~e' fó"s ,teW¿MS del.,éT"
tratradlo, cómo medio' de tesolveféf ptol:Hefflad'é fu vl'V'ténda
en Madrid y el de la crisis del trabaj~;

Que el Estado, en el momento mismo que el Ayuntamien­
to apruebe los planos de urbanización del extrarradio, los
apruebe y dé los medios económicos para emprender la obra,
mucho mejor que emplearlos en la inútil y nefasta campatla de
Marruecos;

Que mientras tanto se llega a esta solución, y como medida
para resolver el problema del paro forzoso, el Municipio dé un
mayor impulso a las obras que tiene en ejecución y comience
las que tiene en proyecto, muy particularmente los grupos es·
colares y dependencias municipales, que tan necesarios son en
todos los distritos de esta capital;

Que el Municipio y el Estado impongan un tributo a los so­
lares de esta capital, en relación con los impuestos que se pon­
gan en las fincas ya construidas y alquiladas;

Que el Estado, interin no se resuelva este problema del ex
trarradio, dé comienzo a aquellas obras suyas que hace mucho
tiempo están proyectadas, y active las que tiene en ejecución,
estimando que seria de una necesidad imprescindible para el
pueblo de Madrid la construcción de grupos escolares naciona­
les, contribuyendo a dar educación a los 20.000 nitlos que care­
cen de escuela, para vergüenza de la capital de la Nación, lle­
gando incluso a imponer un tributo sobre el capital, yen forma
progresiva y gradual, con arreglo a su potencia económica;

Que el Gobierno adopte con toda urgencia aquellas medidas
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necesarias al abaratamiento de las materias primas de la cons­
trucción: ladrillo, cemento, hierro y demás materiales de la
cmstrllcción;

Que se normalice el tráfico ferroviario, que es el factor más
grave de este problema;

Que se vea la forma de dar irupulso a la construcción de ca...
sas baratas, aprovechando los beneficios que la vígente Ley
ofrece.

Estos son nuestros puntos de vista para la campafl.a que des­
de este momento empezamos a realizar, y que esperamos con­
seguir, en todo o en parte, que los trabajadores de los oficios de
la edificación, en primer término, y el pueblo de Madrid en ge·
neral, se den cuenta del importante problema a resolver, que
a todos afecta como vecinos de la población, e interesa desde
el punto de vista económico.

La crisis del trabajo en Madrid, en los oficios de la industria
y de la edificación, siempre tuvo grandes repercnsiones econó­
micas, y en los actuales momentos las tendrá más que nunca.
Es la única industria que tiene una gran importancia en la lo­
calidad, mejordicbo,es la industria matriz casi todas las de­
más que de ella en su mayoría se derivan.

En la industriaae la eaificación se emplean más de 40.000
trabajadores; al quedar éstos sin ocupación, Su influencia eco­
nómica, lógicamente ha de repercutir en el comercio y las otras
industrias. Paralizar la construcción es paralizar en una gran
parte la vida económica, comercial e industrial del pueblo de
Madrid. Por ello, siendo de interés para todos, trabajadores y
vecindario madrileño, si miran sus intereses, si desean su pro­
pia vida, han de prestarnos su imprescindible concurso; con él
podremos conseguir que desaparezca de Madrid el nefasto tí­
tulo de CiUfladde la M.uerte; sin él, las epidemias, por falta de
higiene y ~aluQridad,se apoderarán de nosotros, de los traba­
jadores particularmente, que, viviendo hadtúidos como bestias
y faltos déj()rnal, se cebará en ellos la terrible tuberculosis,
que tantos estragos causa en las filas proletarias, y que nadie
más que nosotros está interesado en evitar.
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ANEJO NÚM. 5.

Angustiosa necesidad de viviendas en Madrid, especialmente
para las clases media y proletaria.

Edillca.clones prlvad.s.

Datos aproximados referentes al periodo 1914-1922:

Licencias de construcción enel interior, ensanche
y extrarradio en 1914 •.......................

Idem id. id. en 1921 .. " " " .
Idem id. id. en 1922 .

1.163
330

6

1.489
Derribos de casas de 1914 a 1921, no com-

prendiendo las de la Gran Vía , . ... 4óO
Idem por la Gran Vía .••....... , '" . 260

Total de casas desaparecidas.. . . . . . 700

Exceso de edificios construidos sobre los derri-
bados...................................... 786

Aumento de la población de Madrid desde 1914 al Censo de 1920,
136.000 habitantes.

A cada una de las 786 casas de viviendas nuevas corl'~sponderia
15.000
.·875 = 172 habitantes.

Es decir, 4 ó ó veces más del número máximo aceptable.
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ANEJO NÚM. 6

Relación de construcciones urbanas en Madrid visitadas por la
Inspección del Trabajo en junio de 1922, y su estado.

Calculo
de

terminación.

Estado de las obr...CONSTRUCCIONES

Mesón de Paredes, núm, 40.•... ,. En terminación....•.• 4- meses.
Jardines, núm. 34. C. Electra ..... Idem..... _.........•.. ó idem.
Hort.aleza, núm. 73.••.........•. En piso segundo ......• 10 idem.
Santa Bárbara, núm. 3, Palacio ..• Parada " .•. "
Miguel Angel, núm. 9. " ' " En piso seg·undo " 1 año.
Idem, núm. 23, Palacio. . . . . . .. .. Bajando fachada " 8 meses.
Idem, núm. 27, idem, Tercer último piso , 10 idem.
General Oráa, núm. 3 En cuarto piso , .. 111 año.
HermanosBé~';!uer,n.úm.3,Palacio.En cubiertas Idem.
General Pal'dlllaS, numo 105 Parada... . .. " 1 »
Idem, núm. 118 En piso cuarto ilO meses.
PrlueipeVergara, núm. 62 .. , En cubiertas " 18 idem.
Cal1ede'lPinll:l',nú~.lO. En q~in~~ piso '.. 110 ~dem.
Castellana, num.42 .•.. , . , Amphaclon de pISOS •... [1 ano.
Idem, núm. 63. . .. .. .•.. " .' Bajando fachada 18 meses.
García Paredes, núm. 12 , .•,..•. Empezandocb:nientos.. ! "
General Alvtirez de Castro, núm. 12 Eneubiertas 16 meses.
Juan de la Hoz, Guindalel·¡¡.' .••... ldero....... . .•... , .14idelll.
Velázquez, núm. 79 ...••. ; '.. Ultimo piso. . ' Parada.
Alcalá, núm. 16, Banco de Bilbao,. En toda su altura..•....• 1ailo;
Idem,núrn. 20, Teatro......... . Empezando hormigón A, Baños.
Idero, núm. :14, Prenderia ...•..•.. Idem................•.. Idem.
Idero, núm. 46, B Calamal'te ldem 2 años.
Idem, numo 53, y Barquillo. . Reforma l1idem.

±t$~f~1~¡~~~~t~~:~,¿,:~:I!H~~~~::;~;~::::::i¡:~:
Idemid;, núm. 3, Sr. 'M&dUl'ell •••• lparada j»
Idem~d., n~lm. ó, Sr. Casanue~,a;. En todá.su3;l.tura ¡lañ.o.
Idemld., num.7, Sr. La~o..•..... EnterillmaclOll .......•. PilleseS".
Pla'tadel Angel, núm. 9, Castañ~r. Bajando obra., 17 idem.
Paseo del Prado, M. de Marina•• ,. ,.Empezando.. ... . . . . . . .. ..
Idem, núm 26.. EnúltítIío piso..••..•.. 1 año.
Idem, núm. 54 a Atocha.... '., _1 Empezando cimientos •.. ,»

ri!~it~~~~:Ú~;~;¿r~~:' ~ ::.: :!~:jt~~~~~L: ::::::~Il fu1:~.
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CONSTRUCCIONES ,t;s¡¡;do de las obras.

Cálculo

de

jiterminadó

¡
Alcalá, lt,\Í¡m"l2. C. t<i~8.Mla8A_.. l\1w.pe%il\nl;lo ., •• , , •• ' •• 1 ,.
Jesús y M,aría, núm, ,~;3., •.. , .. , ,. En ú1ti.mo ,pitlQ.....••.. 16 ¡neses
P.o del Prndo, ft'tím.i5,'8ánchez Toca. 1Paoel11'1I'I y refl}l'ma .. , .¡Pal'1da,h.lra.
Fuencarral, n1Í.m. ¡4 , , " .. TerIIlitlacióu •• , . , ••... 13 meses
Reina, núm. 13 /Ultimo piso 16 ídem.
Infantas, n~m 44 •..•..•..•...•. ,.¡Quinto piso....•...... '.¡'10 ídem.
Tamayo, numo 7. . •....•••...... I Empezando. . • . • • . . . . . . »
ROlaliaile. Atocha, .núm. 23...... '.'IEn c~bie~tas..... '" .. 115 ~neses.
Manuel Silvala, numo 3••.••...••.••TeNIHnaclón •..•...... [3 ldem.
Francisco Rojas, núm. 3 , .. :En planta baja. •• • ! "

Cov-arrrubias. tlúm, 21. , .......•.. jRemates •.••....•.. > ••• !2meses.
Idem, núm. 28. . .... .. . ..•..•••.• En tel'minacióll .••••.••. 13 ídem.
I~em,.mím. 30 . " .; .•.••..•••..•. IEn piso primeoo..•••..• 1 »
NlcaslO Gallego, uum. l '.. lIdero.; 1 »
Palacio de Justi cia .•.•••.... , ..•.. j :».2 años.
M'lwqués de la Ensenada, T. Lírico. (Terminando., Ió meses.
C&rl1era.de San Jc(}rónimo, núm. 3~.¡Idem. , .•.... , ...•...• !Ji Jdem.

~.~d¡:f~I:~'~~{~~e;d¿:.rij;~:'la ::::¡~~4i~i~t~.'~i~~: 'p~~1i~: [5 fd~m.
Plaza de Mauuel Becerra, ;lrúm. l.JTermwaciO:1l 15 meSeB.
Ldem, núm. 5 ,. ," .• ' ; ¡Idem '15 ídem.
Idem. nÚm. 7" .. ,. .., •.•..•...• ,Idem >,5 ídem.
Ayala, núm. 142. , .•.•...•. '" .; .. !Idem..•.•. , " 14 ídem.
Av," de~la Pl~ade Toro8,núm.6·i~upr.ime~·,piso "1»
Idem, nUmo 14 .......•...•••....... i'1 erm1ll8ClOn. '" [4 mases.
Doctor Fou.!1<¡uet, llúm.13. • ., ,iPiso tercero '''1' .."
Nueva de la Trinidad, núm. lO ..•.. lídem.................. ..
Arg-umOBil, núm. 21 .. , . • . . •.•. ,," iPiso segundo ..• , .' . • .. Parada.

~~:He.Y~fn:~~:~l~'~R¿ld"jt)::i:.:::~ .•. '~¡:~i~~~r:::~:~:::::: ~ :jl :
Pl'llielliJnltlll.27 •.• ," ••,. ú •••••••• ,Terminación .••..•..•.• 8 meses.
:Saniílgustiu, núm. 3....... .•.•. CimieutoB '" :. . • J>
Sel'.l'áíno, mimo 17..•..• , ••.•• . l{efOi!ma , •.•. ,_ •.. ,IJO ~es.
Idem¡ilúm. 23. . . . . . . . ,jPisocuartQ ¡daño.

i::;:,:~~.(g~~ .O.~l:~~):.n.ú~•..~.~.. :.:: :I,.~~j:~~?,:~~~::::::1.. }g::~~~·
Príncipe de Vergara, uúm..29.••.. Réy,acandofaebada ••. '18 ,ídem.,
Idero, núm. 13 , '0'" IJ>ÍS€l1'J6gundo .•. , \,2 aüoe.

~~~~~ii~~e~fu~I:?8d.' i~~~,.{3.. ~,::: ~ :.;'.:¡If:::.~~~~:: ::.: :.: .::. :::Ildt~::·
Jorgeffuan, num, 4L. •. , Pdaotetcero ..•• "J'.'" 1.id6m.
Castelló (Hotel). núm. ,2() •.•.•.• , RG!IlIl:8tes .•.•..••••.•... ,. ·14,m~.
Núñez de Balboa, UÚllv2iÍ. ••. I¡BajandO fachada .• , ... ;!!S iÍ<lftm.
Villanueva, núm. 32.. .' 0, •• Lclem, .. .;.~ ••••.•.••. ,6 ;Ídem.
Ve.lá:zquez, núm. 17 lEn terminac.ión ", "fD:idem.
I~, n~rn,31 '.• 0 o,, • \Cu?i~l'tas 'ri8~dem.
Mma!01 iRio Alt,L, n'l1'm.!l ~ " .¡Teunnllliltdé ...•. ,•.• o, .¡31d8Ul'

........==-....=====-'-======'=---
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E1npresas partiwlares.

ANEJO NÚM. 7.

»
»
»

.Están ya Cllbrianlioaguas.

Se están levantando dOS'IHlibellones .

Se han construido con gran rapidez cinco
pabellones de doble planta.

Tiene ya ültimados var10s pabellones.

Sig'ue con lentitud.

Del Mwnicipio.

Matadero , Siguen algunas obras.
Mercados de ganados.. ..iItlemld. 'id.
Necrópolis dal.¡E&íe.... ", idam id-td.

Edificios del Estsdo, Municipio Y Empresas particulares
en canstrutciimen Madrid.

Estad9 de la construcción en julio de 1922.

Del Estado.

Hospi tal del 'Rey .
Escuela de IIlg;enieros

Agrónomos .........• "
Cuartel de la Gual'ilia cí-

vil del Norte ····
Ministerio de Instrucción

pública , .
Hospital CHuico .
Instituto Geolpgieo .
Cate.liral de ntrestra '8e-

iiara de la Almudena •.

Teatro Olimpia.
Palais de la Giae.tl .•etl'Autoo!Q}ilie.
Gran Cinematógrafo :\il.aC4lPJ;j.1.
Palacio de Recreos a Alcázar .

.Resumiendo: cuando en otoño se terminen la ffil\yorla .de !:McM'as
en construcción, no quedaráUl~~ que las obras oficiales (Ministerio
de Marina, Bellas Artes, SálesRlS) y ,1a8 pÚ:'lJncas:ptl.ViIll~ntado y sa­
neamiento del Bubsnelv, 'Metro, 'Bancos, Circulo de "Be1las Artes, Ca­
nalización del Manzanares, Palacio de Rieló·yta segUltttapalte de
la¡~Ttl.ll Vía, y algnnas pocas más. ¡Lll.~t'H!HliráenR'Umento, ·yno 'es
~ven.tlU'ado predecir que dentro de tres .años será total, si no se recu-

rre ..apto.cedímientos heroicos.

Miuisterio de Marina. . .. Están levantadas las fachadas hasta el
piso principal.

Palacio de Justicia .....• Sel'levaB emt gran lentitud.
Cuartel del Infante don

Juan ,
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ANEJO NÚM. 8.

ConstruCción privada.

Retraimiento de capitales.

Facilidades y garantíaS que hay que dar al capital privado para
que halle en la construcción YYlvlendasapropi~doempleo.

Modificación y disminución de exenciones fiscales.
Gravámenes municipales que.pj:lsallsobre la construcción en Ma­

drid:
Pesetas.

PoUda urbana.
Sobre lo construido:

Producto del arbitrio sobre alcaut&l."nlado .
Por <ierechos de inspección de ascensores, montacargas,

etcétera. , .

Licencias para construcción.
Producto calculado ,. .

Vfa pública.
Continuo por la duración de la obra:

Producto de la ocupación de la via pública con vallas,
puntales o asnillas .....•., '.' .

Producto del arbitrio para el uso que hacen de la via pú­
blica los dueños de finc8.s,porel¡':>al:W de carruajes al
interior de aquéllas o a las cocheras....••............

Arbitrios sobre.benetlclos
por obras y mejoras defAyuntamiento.

Construcción:
Producto calculado .

Arbitrio sobre el incremento de valor
de los terrenos utbanos.

Plusvalia:
Producto calculado..

1.075.000

80.000

300.000

125.000

275.000

200.000

1.250.000

Recursos sustitutivos
autorizados por la Ley de 12 de junio 1911.

. Impuesto de solares:
. Arbitrio sobre solares sin edificar.••..•..•.••••... , . . . 500.000

3.805.000
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Presupuestos del l!Jnsamhe..... ..•.. 6.222.000 peseta.-

Comprende;

Apértura decaHas,
,Alcantarillado,
Expropiaciones,
Pavimentación,
Fontanel'ÍfIo.ete.

ImmfJ1'. o............ 8.649.000 peee~,.

GQmprend(l:

Obra& de nuevacoDatrucción .••.•••• c. U!9l'>.QOO
()j.)J''''públl~ texlll:;opil\CIOne~,ete.)... 7.2M.OQQ
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Esflmul(J$ hflfie$CiftfrHtj1Hvmta. ""ltlB(liJf 'A,mzmmiento
y del Estado.

Urbanización de terrenos del ensanche, hoy inedificables
-por carecer de alcantarillados, aguas y serdciosmutiieipales.

Favorecer la instalacióncl~m~dJQs,flápi.~~~de'coD'l'unicación
(carreteras, tran vías, ferrocarriles, Metr()p¡,~itano'y<l'roteger
y fomentar las líneas autoómnibus de cOr\l,4p,i~ción,l;on los li­
mites del ensanche y extrarradio. ExtensfónyrnmUicación del
Metropolitano. Medidas tanto más necesarias, cuanto que, en

,wtft'tb a-comtrilt'<:aciones del Centro de Madrid a la periferia,!
extrarradio, que tanto favorece la eJificaclón de barrios, ciu­
dadesjardines, poblados satélites, etc., está la ,thp'ifáFtle Es­
pafia en ~~~ii11as condi~io~;~{'~e<i~feriol!idadrespecto o otras
del ExtradJero y aun(<>tr::lln:ludfi'des;déEspáf1a~Barcetona, San
Sebastián, Valencia, etc).

Urbanización del extrarradio de Madrid. Problemas que resuelve.

Los actuales solares del ensanche, además de ser de precios
elevados, por el comercio que con su alta se ha hecho, tienen el
inconveniente, salvo algunas excepciones, de exigir, para su
buen aprovechamiento, hacer desmontes. que elevan más su
valor, o rellanan vacíos, q~eel~va~.;rcostede las cimentacio­
nes, sin aprovechamientos para viviendas, en buenas condicio­
nes, de los profundos sótanos que a toda costa han de existir,
redundando todo ello en elevación de precios del terreno antes
de que realmente se hayairiiCiátloláconstru.::ción de la casa.

Encontrándose el extrarradio edificado principalmente en
las inmediaciones de la,; vías de comunicación, con trazado ca­
prichoso y sin plan municipatalguno, y considerando que la
;población así constitufdaes de tal importancia que no puede
<lespojársele en plazo breve de derechos adquiridos por aban-
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<lo,node las Autoridades y 9tras .Nusas,nOc,R1:>e otra solución,
a. luiciQ de los ponentes pe la Memoria sobre la organi~adón

del extrarradio, que buscar más lej9scie .est<ls zonas in<lpr9Ve­
cªªples, las del ensancl+e por caras y o:lasdel e.s:trarra<ii9 por
d\.':sQrganizadas~,otras pró;ümªsa viasdecomunjcacióI),au~

fupradel térmi.l1o municiNl, (l\le, urbani~adas por lQS princi:piQ~

modernos e intensificados los medios de .comunicac,iÓIlconeJ
casCO antiguo, puedan co.mpetir, en saJ\.lbridac.i, barl'.ltura y,~o­

mooidao, cOI) las .anterior.es, 10 cual obl,igaria a los d\lefl.9~ de
aquellas parcelas y construcciones delextr<lJTaaiO .,<l venderd?
a modificar sus propied:ldes en su justo precio o dotar1¡.\sQe.~

elementos moderll{)s .de higiene.
Aooleciendo el proyectpa.n.tigup Pe 1¡lrbanización del .e~...

trarradio de los mismos defectos que el del ensanche en loq\l~

l:j.~a.t'1e acotas de desmPl1 teS. y terraplenados y trazado de ca­
l1es,tra1)sct¡rrid9 además, por varias circunstancias, mucho
tiempo desde la redac.ción de aquél, y habiéndose entretantp
extendido el empleo de m.odernos sistemas de urbani4<.\ciÓ~

decidió el A>'untamiento, en Junta presidida por el Alcat4Ñ.
P<9Jllbrar una Ponencia que dictaminase y procepiesea.l<l
(91";l¡nad~lproy,e~tode extr¡¡.rradioen la forma m4s¡1tilp,..r,
»adrid,~9J;lSwjeci9nalosn\le.vos ,. pf:oc.epimietltO$ <,le\ llrt~4~
1a urbani~.aciÓn.

E$ delmaYQrinterésc0Ilyertir;enreaUdap.el prºyeC.~9fºt;­
mulado recientemen te de urbanización pel extt:arra¡ij.qt~~º9lA­
dapo aun plan gene.ral.4~exten!?ión.Ae~ac.iridYS\lPistJribu­
CiÓJlen ~ona s COl'.llaCTeaciÓn ;de.ppplfl qQs S<l \~li te.s, ,fayqp~~'
dos por la facilidad ..yce1eridadde los med\Qs de transPorte.;;,

Este interesante esJlldio, hechocOIl.perfecto SQl1ocimieH~!'

d" los modernos.principio~d.e.plal1earnient9c.ie (:~u dl'.l*.s,cºl\·
ti~ne lª divisi.9pdel;extrarractio eU40naspe Yivierda.linq}l9tf~~·
les, ete., plan general Y.Pf9HCtospafCialesg\.le Pabq\n i¡iei~,~;r
fprrn\llado$ Pl1ogresivamente;·JeyespedalmW ,a~iendaªJasi,l;l¡-

. . ",' ..'.,'.,

l>..mSiencias 199..,le.s act}la,les; rt'cursqpecQt1r.micos q.1¡le .eJ.E~~·

Q9 ba ~~cqn.ceder,ypl~n~~ec,onól11iqqsdeJAS\lnt~mi.e.nt()l?~

~ ~j~ql.\Cipn.dleL,Pl"oyectp ,as~ger: pr.i.merqs¡;tp~p,1iSiCi9l\Yih~r
terrenos;.trqusmisiQn dei1o.s qtismos.,a •. pí+r,tiq¡\a..re§~ il?ilfP::?
JJÍ¡tu~9-Ijl~iC0111 pray¡en,~i.\,pi~'\l ¡l.cell$p; empré$ti,tps lTI'I'lPfF\pjl.les,
e ingresos y rendimientos compensadores.
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.. La impMtancla de la realizaci6n de este proyécto, siquiera
Sea fragmentariamente, para la resolución futura de la crisil'l
dé la edífic:aciórl,esnotóri&J

Como ya queda indiCadÓAnteiiormente, el ensanche actUll1
de Madrid, circunscritopOrlÓspaseos de Ronda, tiene zonas
inedlflcables por desni\Tele~1;.~gt~e~?esmontesy terraplene8
que exigen, y otras varias difit~It~~es.

El extrarradio, en sU'parteH?dan~:conlospaseos de Ronda,
se ha editicado parcialn1~n~:(sigui~~dolineas de comunica­
ción, aunque imperfectas, existentes), y adolece de iguales
defectos.

Un nuevo extrarradio, más.. allá delánterior. y con arreglo
al plan presentado al Ayuntamiento, resuelve muchas dificul­
tades de edificación.

,En primer término. se acometería laurhanizaci6n y plan de
extensión en las zonas de viviendas destinadas a la clase media
yobrera, porque, para el1as,.ell'f?blema de la vivienda es un
problema de necesidad,y queisean de.l1lá~fácil ejecución. por
una fa vorable topografía gereral que permita cimt'ntacione8
¡in grandes desmontes y terraplenes, fácil dotación de agria
1. desagües y accesos, buscando economías en Sillar y en la
edificación, y que cuenten ya, siquiera sean iniciadas y esta­
blecidas, a reserva de mejorarlas más tarde, vías de comuni­
cación (;) servicios generales de relación, Como atajos, caminos,
tranvías y ferrocarriles.

Sef1álase como de más fácil yrápida ejecución la zona de
vivienda próxima a Hortaleza y el poblado próximo a Val ver­
de, en el lado Norte, y la zona del Puente de Vallecas, en el
Sudeste. Ambas ofrecen las ventajas siguientes: disponen ya
de medios de comunicaciÓn próximos; presentan facilidades
para la dotación de agua y desagües; en estos lu¡;ares, destina·
dos al cultivo, serIan económicas, y esto podría iniciar un des­
censo en pretensiones de ·.~·alot"esde terreno¡al mUltiplicar el
número de solares de bajo precio. Para los planos topográfi­
COS y parcelarios sé podría.n utiliiafl()sque, en gran parte,
tiene ya confecci()nado<el lristitutoGeográfico y Estadistito
pará el término municipal de Madrid y los colinJantes.

Tll.mbiérlpresenta fáeilidiides la tona de la carretera de
Extremadura.
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ANEJO NÚM. t1

PesetOJ.

Mlnlmo.

Pese/a!.

Corriente.Máximo.

RO 12 3
(2pesütas en'callrs sin urbanizar.)

9f> 40 f>
3 l.W 0,30

(130 pesetas en el interior.)

Asimilable el máximo de interior a Gran Via.

Precio dé los soldres en el ensanche, illtetiOf y extrarradio.

Interior ., ..••'..• '" ".' ,., ," ..
Extranarlio ., - ,', : .. , .' " , .' .•.
ExtraordinarioS .. ', ., .... , ... ' .,

Ensanche....• ·······,·· .. ,.,.,
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Datos remitidos por la' Federación lotal d.
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O.A.TE G
:=
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9.75
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9 54· .
, I :

!

10 00

11,50 69

1,44 11,50 69

2 16 96
• 11.50 ~9

1,34 10,75 64,50
9,50 57. .
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9,75 1 58,50

• 11 166
• 12,60 j75,60

1,25 10 6Q
1,25 10 60
1.::5 10 60
1,25 10 60

1,62
1

13 1 78
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·75
61,60

120
75
•

63

20
12.50.
10,50.
12,50

10,25

J6rnaleg pÓf Jorna'espor Jornales por jornales por
_" ~. ;':f"~~ _--'~ - .....~

e ..! ejl.~ ~ ci !.Í r ~ ª .. I
~ Q lJ ~,C¡ ~ ~Q S :E a

If.) , en " ~
----~..",.---l~t:~ ,=--~ -- -- -- - --1- -

I
13,5(} I 81

:t . t •
· I . I .
• 10,50 I 1'3

1,03
1

825 I 4~,50
• l' 8.50 I 51
.. .. j •· I 9:20 55,20

· l. •
• i 10 70 64,20

• I

.l!mbaldosadores l •
Colocadores de pavimentos'

de madaa \ •
Oeslllontistas. .. .. . •
Escu,tores de ornamenta-

Ción, ,., 12,50
Estucadores a ti cllalana •
Pontaneros y vIdrieros.. .. .. •
pumbta~"""""'''''''''1 •Electricistas .
Plntores..¡;Jecoradores .....• ,
Constructores de mosaicos..
poceros ¡ .
CarpInteros de armar .
Albañiles de Vicalvaro .
Idem de Leganes ..
Idem de Barajas .
Idelll -El Trabajo .
Portlandlstas y C9!1struclo-

Jea de piedl a artitici,,1 ....

OPICIAlES OFICIALES

1I __c..O....R._T_A_D.~__R_ES.__1cORt>ONeROS

TÍljeros....•....... : ....•.. '1 (Trabajan a desfajo.)

ASENTADORes
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1l~.I~r4en. dellt'\j,nl~tedode. Tr~.,alo,Cpmercio. e.lndusttia
de 7 de feprero de.1922. .

e Excmo. Sr.: De &e6191'den, comunicada por el Excelonti­
simo Sr. Ministro de Trabajo, Comercio e In<1u"tria, Yen cum­
plimiento de su acuerdo fecha Ile ayer, tengo el honor de remi·
~irtl''Y.TIi.el~ajuntoexpeí¡iente relativo a la crisis delr~~9
~e la construcción, a fin d~que por e¡¡e Instituto se proceda, id
c'llmplimient() del acuerdo mencio.nt\do ~eferet1tea.la?el(3bra­
óión de un Congreso Naci()nalde la EIlifi.clteióp.

Dios guarde a V. E. mnchos atloS. Mad~iíl B de fabret() de
J.923.mtSnb$eQt.~tario,Il(Jmónde Oastr'p.-Sr. Presidente del

lnstitutode Relorma&Sopiales.)

En>8esión celebrada ayer por el Consejo de Dirección se dio
cuenta. de la anterior disposición, Y se acordó que pasara,cou
el expediente a que en ella S6 hace referencia, a la Comisión
&SpeciaLq\l~eLConsejode Dirección había designado para.ou"
tender en el asunto>yql1ohabia redactado la moción q\le,ele~
va.daal Millisterio,ha>promovidodicho expediente, a fin de que
sedé cumplimiento al acuerdo del Ministro, roed~ant~ la opo~
tuna propuesta de dichli ConüsiÓll. .

M&.drid20 deiebrero de 1923.~El&cretario general,-r
ulw

PUJjoZ.
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Comunicación del Instituto dirigida al Excmo. Sr. Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria en 8 de marzo de 1923.

cExcmo. Sr.: En cumplimien.to de la Real orden comunic~

da del Miníslel'ío::(l~ll.\ígv.oca~g~i4~lY~kJ.tt;;ecb.a8 de fobrero
último, tengo el honor de relll.Hir a V. E. copia autorizada del
informe aprobado por el Consejo de Dirección de este Institu-

ro re~pecto al cuestiollarl~ ~el~~~n~~~~.~~~ll.ti~~dep~oced~~e­
vlblrpara la ()elebrayió~::~~tg~~~~.r~~~a~ionlll de la EUtfictP
ción acol'daJo por V. E., COIl foolia 8 del citado mes, en el ex-

pediente Nsp~clivo,c¡u~•. t~IIl,bi~~~.l~.d?~~rIY9 adjunto. Dios, et­
¿étera.-El Pr<lsidenoo, sanz '!J 1J:8cartl~.'J¡

Informe aprobado por el Consejo de Dirección del Institu­
to de Reformas Sjciales, en cllm;tlimiento de Real orden

, comunh:ada del Mini$tetio de· 'trabajo, Comercio e ft;I­
dustria, fecha 8 de febrero último. .

Coo fecha 7 de fébl'éN ultimo, el Sr. Ministro de Trabaje
decidió devol ver al Instituto de LteforlllltSSociales ele:x:pedi~
te relati vo a la crisis de las construcciones, para que se sirvie­
ra: 1.0 Reclaétar el Cuestionario que haya de discutirse en el
proyectado Congreso de la Edificación, y 2. o Para que pI'opa­
mra los ehHnéútds yentidadesqned.eDefi;8efinvitados atomar
piíl'teenel mismo.

'Ántes de entrar en matal."Ía,lluspermithllosreoordarqúe
en el informe eleva..l0l>ol' este<f.nstitnto.....confeeha lOdeju­
ntoúltimo-al Ministerio+ne ~Pcitbl1jo,LComeroioe Indnstria
• proponían 'vaNas medjdasideir'eaH~6i(¡ndnmediata fy que '.{lO"

dl'iá,Il llevarse a la .práeticlt' inllé'peIldhmÍéo:mnOOi<'le Jos aouar'"
dos que el Congreso crea oporttttloadop.tari.

,\ ]>espué.'J de UlldététHd~estijdio¡éstaPotJOOei&baconside­
rado que el primer Congreso E.'ipat101 de la Edificación nopue.
de ni debe intentar siquiera resolver, en su totalidad, el im-
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port.antisimo problema de la crisis de las construcciones. En
cambio, lo que deb~ y pUe<l6' l1aCel"é!l plantear debidamente
dicho problema en tolos 8US aspectos para que, sin pérdida de
tiempo, sea posible procederde,uua manera gra.dual y lógica a
la ejecución de un phm de conjunto que tienda a satisfácer las
necesidades más perentot'iMypet·tnita, a1Júismo tlémpo, pres­
tatlll1atencióndebidaa lu.s partes aI'duas y delicadas de la ém~'

presa.
A esto obedeoeel. qll6 se lIaYle ereído obligada a redactar u n

Ouestionario,l'e{¡)tivamunte extellSo y detallado, no con la in .....
t.enciótl,claro está, de agotar la materia, sino con el propógito
de que sirva de orieütacióna loe elementos que tedgan que in·

tervenir en el Congreso.
Para la mejor realización del plan que se persigue, estaPo-

nencia ha entendido q ne debía agru par los distintos temas del
Ouestionario en un reducido número de SectJiones, con elobje­
tó de que la Mesa del Congreso en genel'al, y la Secretal'Ía del
mismo en particular, puedan 8eguir con la atención dehida.ló8
tr~baj()g,dl;} lasOomisiolles ylléVaritcaho eon verdadera eñca­
oialaeóordinaeióndelasdistlIÜ[\,$lfl;ctiV'idndes que en elOoue.
greso se manifiesten. Si se acepta el 0uestiotlll.i'io en lafomra
que q nada rellMtado, sipot'cada tema se nombra elcorrespo.n\
diente ponente, .Ysi calla uno dé los ponel1tegse obliga apre­
sentar conclusiones clanl.s y concretas atltesde

i
un InéS deJA

celebración del Oongreso, abrigamos la esperanza de que se po­
drán fácilmente obtl;llll'lrlosl'el3ultlovloS por todos apetecidos.

Finalmente, como se inaica ya en el informe más arriha
cjt-agQQ.1'l110 <1('¡ juuiode 1922, sl;lríaconv~ni~nte que poi' el
~in.i~t~rio ~eTl'abajo, Oomercio e industria, ya. la lnayorbi'~-;
v~ad posiple. se. copcediese el crédito necesario p(l.ra la debid~
()r~t}i~ciól,ldel. Gongreªq. qua se preyecta.
·véase ahora el Ouestionario,dividido en seis Secciones, qu~,

Pf~~~u~rtl,Oa.sea di~clltido.I?or~l gQngNlSO. .
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e TTJ,'Q'TITn

l.+- .Le.gislaeión.

l.!! Acción del Estadoi(cotls~rucción deedificio8,expropia­
ción de terrenos, Asociaeiones>y.Cooperativas defuncionari(8)
empleo de capitales, estímulo de la acción privada, etc.).

2.9 Accióll de los organismos locales (funciónde los órga­
nos provincil1les, acción del Municipio en la eriificación, ensan·
ohe de las poblaciones, extrarradio de Madrid, municipaliza~

ción de la habitación y de los medios auxiliares de la edifica..
ción, etc., etc.).

3.° Modificaciones que.conv.~l14daintroducir en ·la legisla­
ción de ca!'as baratas.

4. o R\"glamentacióndelasS()Cjedadescooperativas y gre­
miales dedicadas exclusivam.ente/a la industria de la edifi·
cación.

6.° Fomento de la edificaolon,/e,qpecialmente en lo que
afecta a la constrllccióndeciuda(lesjardines, bart'ios fabriles,
viviendas de todas clases y adaptación a nuestro país de 108

boteles populares establecidos en el Extranjero.
6. o Necesidad de establecer un organismo permanente na­

oional de la edificación.

II.-Economiasy finanzas.

1.0 Colaboracion (j intérvel)ci411de los Bancos y demás es­
tablecimiento3 de crélito enla.~liacación. BaneoHipote~ado.

Socie\lades de cré\1ito inmobiUariq'i Cajas de ah9fI'os.
2. 0 E:ltímulo y garantlasquepueJen ofrecerse al ~pita1

privado.
3 0 Régimen de transportéSén sd I'elitdiónconloIl ma~

ciales de construcción.
4. o Régimen de Seguros.
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q

IH.-Impuestos que gravan la edificación.

1.0 Los dere¿hosde la edificación. Impuestos del Es~d()
sobre la edificación (exenciones temporales).
~p Los derechos arancelarios sobre. el herramental, mate:-

rialesde. cOllstruccióp y medios auxiliares.
"3.° Régimen tributado de los solares (snpervalía,etc.).. .

4.0 Licencias y arbitrios municipales sobre la. edi&~apiÓn..,

IV.-Régimel) del trllllajo.

1.o Medios. de ha~l:)r la estadistica del paro y remedios para

_\anuaf 8US efectos.
2. 0 Coordinación de las actividarles de todos los elementos

que intervienen en la industria ele la edificación.
B.~.9on.xel\iepeiade.organizar Gnildus o Cooperativas de

la edifiCAción Y reglamentación de las mismas.
40 Los contratos co\eytiyos de trabajo en la industria de la.

edificación.
6.0 Régimen de contratas y subcontr{l,tas en las diverBM

especialidades de la industria de la edificación; modificacion~
que pueden introducirse en el mismo.

v.~Técnica de la construcción.

1.0 Trazado de ciuilades y planea de mejora Y ensanche.

Planea.mieútodtJ clunades-satélites.
2° Las COrllUll1eac!ones urbanas.
3.0 UtiHZlición de los medio~llocales Y uni fieación de 108

materiales de la cOllRtrucciÓI\ Y sus auxiHal'es.
4.- .. pfocedírni€llltos pantábaraf.a.l' e1herratnental Y 103m&-

teriales de la construcción.
'6.:.' lntensificaci6ndelapl'oducci6nmecánic!l..
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VI. - Higiene y Sanidad.

1. o Normas que deben observarse en las aglomeraciones ur·
banas.

2.° Normas que deben observarse en las viviendas. Siinea­
miento de las mismas. Reforma."l en la legi~lacióQ vigente.

3.° Normas que deben observarse en los edificios públicos,
especialmente en los que en .parte o en 8l,l totalidad se destiuen
¡(habitación.

COMPOSICIÓN 1)ELtbNGRESO

'-'En cuanto a los elernentos'J ehtidudesque deben ser inv.i­
tados a tomar parte en el Congreso, .además del Instituto d~l

Reforma!:'! Sociales, organizador de aquél, proponemos los si­
guientes:

.Ministerios de Trabajo, Hacienda, Instrucción pública y
Bellas Artes y Fomento;)nstit.utc> Nacional de Previsión; Ins­
·t.ituto Geográfico y E.,tadíst.ico; Real Acaclemia de Medicina;
Instituto Nacional ~le Higiene de Alfonso XIH; Real Consejó

"de Sanidad; Junta Consultiva de Urbanización y Obras del Mi­
'histerio de la Gobernación; Sección de Ingenieros del Ministe­
rio de la Guerra; Asociaciones patronales y obreras de la Edi·
ficación; Sociedades cooperativas; Escuelas Superior de Arqui­
tectura de Madrid y .Esp~eial de Barc(\lQllt\; Iescuela de Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos; EsclJelfl de Ingenieros
d¡l.Minas; Escuelas de IngenierQs.lndustt·ialesde Madrid, Bar­
celona y Bilbao; Consejo Superior. de Cámaras de ·ComerciQ;
Comisaría general de Seguros;. Jqn.tilde Construccio.ues civ,iIa<;
.l~elMi nistario de Instruccióll ,p.lÍblica; B;mcoHi potecario de
España; Consejo de Administrac~Qp.de la Caja Postal; Dip.ut~

?ümes. l?rqjliJlci¡ües,y Ayuutl};n1Í5;ultos.quecueuteu más de
20.000 habitantes.

Además deberíil J~c1j~tap¡eJa partlci,pacipn'en~l Cot:JgE:eso

\
1

\
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ft,¡~ :aquellos e\ementQfI Y entidades que.lo ,rolicitareny q~.,
aíjuiciode 18Junta .().rg~niz~dora, debieran ser admitidos. '"

C~LEBRACI6N DEL CONGRESO

Suponiendo que pueda vrocederse a la mayOl' brevedad a
organizar el Congreso, esta Ponencia entiende que los trabajos
de preparación requiel'en un plazo mínimo ne seis meses, Y
que, teniendo en cuenta las entidades y elementos principales
que en el mismo han de tomar parte, Madrid es la localidad

que ofrece mayores faci1idades.
Por consiguiente. proponemos que el Primer Congreso Es-

pailol de la Edificación se celebre en esta capital el mes de oc­
tubre próximo.-Luis R. Viguri, F1'ancisco Junoy y Santiago

Péres.

Este informe rué apl'obado por el Consejo de Dirección del
Instituto de Reformas Sociales en sesión celebrada el día 3 del

corriente.Madrid ó de marzO de 1923. - El Secretario general, Jttlio

Puyar.

Real orden del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus­
tria, convocando la Conferencia Nacional de la Edifi-

cación,

El Excmo, Sr. Ministro de Trabajo, Comercio e Industria
aceptó en todas sus partes el informe del Instituto; pero estimó
que el plazo de seis meses que se consideraba necesario pUl'a
organizar el Congreso era demasiado largo, atendiendo a lo

agudo de la crisis de la edificación.
Después tle una con[erencia celebrada con la representación

del Instituto de Reformas Sociales, que desde un principio in-
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CU S 1 RI
QUE HA SER SOMETIDO A LA CONFERENCIA

NAC lONAL DE LA EDIFlvH....."vl'l

3.°
baratas.

4. 0 Colaboración
Bancos demás EstalJlecirniEmtos

a)
rros,

b)
5.° Régimen

trucci6n.
6.° Las comunicaciones urbanas.
7.o los el¡"l11en'tos

vienen en la de la Edifi.cacíón.
8.o Conveniencia de or¡;¡alllizarGrli\clas

Reglamentación de las mlsro.as.

COMISiÓN ORGI\NIZI\DORI\

Por acuerdo del del de Refol'mils
les, la Comisión Conferencia Nadonal
ci6n ha quedado constituida la siguiente ferma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Luis de
Intervemor: D. Francisco Junoy.
Tesorero: D. Santiago Pérez Infante.
Secretario: D. Antonio Fabra Rlbas.

SfCRETI\Ríl\

La Secretaria de la Conferencia Nadonal de la Edificación se
instalada en el local que ocupa Instituto de Rcformas Socísllels.
jos, 2, Madrid.

l.a correspondencia se dirigirá a nombre del Secretario.
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